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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Habiendo sido incorporada á la plantilla 
general del Ministerio de la Gobernación, al te­
nor de la que va por apéndice de mi decreto 
fecha l.° de Diciembre próximo pasado, la sec­
ción de Patronatos que fué creada dentro de la 
Dirección general de Beneficencia por orden del 
Poder Ejecutivo en 10 de Junio último;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, en comisión, Inspector 

general de Patronatos á D. Benigno Quirós y 
Contreras.

Madrid primero de Enero de mil ochocien­
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de la Secretaría del 
Ministro de Marina al Teniente de navio de 
primera clase, Teniente Coronel de infantería 
de Marina D. Pedro Pastor y Landero.

Madrid á quince de Enero de mil ochocien­
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

Ju a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con m otivo de la detención veri- 
licada en Miranda de Ebro el dia 9 de Julio de 1866 
de un cesto con tabaco y un baul-equipaje que con 
precinto de la Aduana de Irún se dirigían á la de 
esta capital para su reconocim iento, y sobre cuyo 
acto se dictó por este Ministerio la real orden de 17 
de Noviembre de 1867 mandando suspender de em­
pleo y sueldo por término de un mes al Capitán del 
cuerpo de Carabineros D. José Treviño y Toro, que 
faltó al cumplimiento de sus deberes al proceder á la 
expresada detención:

Vista la real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 81 de Diciembre del citado año de 1867 
significando á este de Hacienda que el art. o.° del re­
glamentó del cuerpo de Carabineros de 31 de Enero 
de 1864 no le autorizaba más que para suspender á 
los Jefes y Oficiales del ejercicio de sus funciones, 
y que seria muy conveniente que en lo sucesivo no se 
impusieran á los individuos militares dependientes 
del mismo más castigos que los que estuviesen en 
consonancia con la letra del citado art. 6.° de diclio 
reglamento:

Considerando que en este se previene que el Mi­
nisterio de Hacienda pueda suspender á los expresa­
dos Jefes y Oficiales por faltas cometidas en el ser­
vicio :

Considerando que el buen sentido no puede ad­
mitir que para penar una falta se imponga á fos fun­
cionarios la obligación de cobrar sus haberes sin 
hacer servicio alguno; y

Considerando que de entenderse que sólo el Mi­
nisterio de la Guerra , del cual únicamente depende 
el cuerpo de Carabineros en cuanto á su organiza­
ción militar, puede imponer el castigo de privación 
del sueldo seria ilusorio el consignar al de Hacienda 
unas facultades que serian nulas y de ningún valor 
ni efecto;

S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con lo in­
formado por el Consejo de Estado en pleno y con­
formándose con lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien mandar que se reforme el párrafo primero del 
artículo 6.° del reglamento del cuerpo de Carabine­
ros del Reino de 31 de Enero de 1864, quedando re­
dactado en los términos siguientes:

«El Ministerio de Hacienda podrá suspender del 
ejercicio de sus funciones y de la mitad de su suel­
do á cualquiera Jefe ó subalterno de esta fuerza en 
las provincias, dando conocimiento de la suspensión 
al Inspector general del Cuerpo para los efectos cor­
respondientes.»

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono­
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Enero de 1870.

FIGUEROLA. 
limo. Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 2.° 
limo. Sr.: En vista de la brillante hoja de estu­

dios de D. José Benito Juncal, Regente de la Escue­
la práctica de niños agregada á la Normal de Maes­
tros de Pontevedra, y Bachiller en A rtes; teniendo 
en cuenta las recomendaciones especiales que ha 
merecido de los Tribunales de oposición en que ha 
ejercitado como examinando, y queriendo recom ­
pensar los servicios gratuitos que ha prestado á la 
enseñanza pública y los buenos resultados obteni­
dos en la misma, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer se proponga al referido Profesor 
para la cruz de Caballero de la Orden americana de 
Isabel la Católica, como premio á su mérito notorio 
y honroso estímulo á la benemérita clase á que per­
tenece.

Dios guajee á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública,

ALMIRANTAZGO.

Acordado por el Almirantazgo fijar la hora de las 
tres y media de la tarde de los dias no festivos hasta 
el 19 del actual para recibir el juramento á la Oonstitu-

ion decretada y sancionada por las Cortes Constituyen- 
ss, se avisa á los Sres. Jefes y Oficiales de los distintos 
uerpos de la Armada retirados y jubilados que residan 
n Madrid y no hayan cumplido con lo prevenido por la 
?y á fin de que puedan presentarse á verificarlo.

Madrid 15 de Enero de 1870.=E1 Secretario., Rafael
l. de Arias.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m . Ti.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

HIDROGRAFÍA

M AR M ED ITE R R Á N E O .— COSTA SE. DE E SPA Ñ A .

Puerto de Dénia.
Habiéndose ido á pique el vapor mercante inglés 

3arthenon sobre el bajo Caballo, situado ala entrada de 
iclio puerto, se ha valizado su casco el 16 del presento 
íes, colocando un banderín "blanco que sirva de señal á 
is buques que se dirijan al fondeadero.

COSTA DE A R G E L IA ..

Destrucción del puerto de Oran.
Según noticias publicadas por el Almirantazgo in - 

lés, las obras del puerto de Oran han sido completá­
lente destruidas por el último temporal, por lo que los 
Tiques 110 pueden encontrar en él abrigo alguno. A dc- 
iiás los restos de los muelles se han esparcido por el 
3iido, haciendo poco seguro el tenedero.

COSTA DE GRECIA.

Faro de Saint Sauveur.
Este faro, situado cerca de M issolonghi, que dejó de 

üicenderse el 25 de Octubre, según se previno en el 
i vi-so núm. 22, ha vuelto á iluminarse desde el 17 de 
soviembre último , según anuncia el Ministerio de Ma­
ma helénico.

OCÉANO ATL Á N T IC O .—  CANAL* DE SAN JORGE.

Isla de Man.
El Almirantazgo inglés participa que se ha eneen- 

lido una luz azu l, fija en la punta del muelle Prom e- 
íade, en la bahía de Douglas. La elevación de la luz so- 
ire el nivel de pleamar es de 6,1 metros.

M AR DE C H IN A .— COSTA DEL ESTE.

Bajo Suwonada.
El misino Almirantazgo participa que se ha descu- 

ñerto un bajo situado casi en la medianía del canal tor­
nado por punta Tongmi y las rocas Tung-ki, en el cual 
;e ha perdido el vapor Suwonada. Dicho bajo está fórma­
lo por dos ó tres piedras puntiagudas, situadas á l i ó  17 
netros unas de otras, y con 3 metros de agua, poco más 
> ménos , en marea baja de sizigias. La distancia de estas 
liedras á la  extremidad occidental de las rocas Tung-ki 
;s de poco ménos de media milla, demorando al N" 19o 
id' O.; punta Tongmi al NY 59* O., y las rocas Si-Ki 
ti SO. R O. Todas estas demoras son de la aguja.

El color del agua no da indicio alguno de la existen- 
ña de estas piedras, por lo que debe evitarse en lo posi- 
jle pasar entre las rocas Tung-ki y la tierra.

 ̂ Madrid 20 de Diciembre de 1869.= P o r  orden del A l­
mirantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Damos 
Izquierdo.

Ni'mi .28.
COSTA M ERIDIONAL DE IN G L A T E R R A .

wpresion del faro flotante establecido provisionalmente
en el canal oriental de Sjñtliead.

El Almirantazgo inglés participa que se ha suprimi- 
lo  el faro llotante que , según el Aviso á los navegantes,
1minero 72, del año próximo pasado, se habia fondeado1 
m dicho canal para indicar la situación de un buque 
oerdido, existiendo ahora 9,7 metros de agua, en baja­
mar de sizigias, en el lugar que ocupaba.

La boya de que hablaba el Aviso citado continuará 
íolocada hasta que desaparezcan por completo los restos 
le dicho buque.

BA IIÍÁ  DE C A R XA R YO N .

Faro flotante de la isla Bardsey.
Según noticias recibidas en esta Sección, se ha en- 

3endido el faro flotante situado entre la isla de Bardsey 
y la farola de South Stack á que se contrae el Aviso d 
los navegantes, núm. 0, del presente año. La luz, que está 
sofocada á 11,6 metros sobre el nivel del mar, es girato­
ria con destellos blancos y rojos á intervalos de 20 se­
gundos, y en la proporción de dos blancos y uno rojo, 
siendo visible á 10 millas con tiempo claro. El buque 
tiene en sus costados la inscripción «Carnarvoit Bay,» y 
en el tope de su palo mayor se ha colocado una bola con 
objeto de que no se confunda durante el dia con los de­
más faros flotantes de la costa de Irlanda y de la bahía 
Cardigan. Véase el Aviso dios navegantes, núm. 20, del 
corriente año.

ESTAD O S-U N ID O S.— M AIN E.

Y atizas establecidas en la extremidad oriental 
de Moose-a-Bec Reach.

Según noticias publicadas por el Gobierno de los Es­
tados-Unidos, se han colocado las valizas siguientes en 
la entrada oriental de Moose-a-Bec Reach:

P i e d r a  G i l c i i r i s t s .— Un asta de hierro de 10,7 me­
tros de altura eon un enjaretado circular en la parte su­
perior.

P i e d r a  M o o s e .—Un trípode de hierro eon un enjare­
tado rectangular encima: el trípode tiene 9,1 metros de 
altura, y las dimensiones del rectángulo son 1,8 metros 
de altura y 1,2 de base.

P i e d r a  S n o w .— Un asta de 7,6 metros de altura con 
un tonel en el tope.

FLO RIDA.

Cambio del color de la torre del faro de cayo Loggerhead.
(Tortugas.)

El mismo Gobierno anuncia que desde el 10 de Di­
ciembre del presente año se habrá pintado de negro la 
mitad superior de dicha torre , y de blanco la inferior, 
en vez del color de ladrillo que habia tenido hasta esa 
fecha.

JAPO N .— B AH ÍA DE YEDO.

Valiza del arrecife Plimouth.
El Almirantazgo inglés participa que se ha valizade 

la piedra ahogada que forma la extremidad del arrecife 
citado, situado en la parte occidental de la entrada de L 
bahía de Yedo.

Madrid 27 de Diciembre de 1869.=Por orden del A l­
mirantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos 
Izquierdo.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Existiendo algunas empresas de ferro-carriles que á 
la vez son concesionarias de varias líneas, cada una de 
las cuales constituye una concesión separada con dife­
rentes plazos y condiciones; resultando de aquí que el de 
ios 10 años, durante el cual se concede la exención de 
los derechos de Aduanas, ha espirado ya para alguna de 
aquellas, caducará pronto para otras y tardará bastante 
para las demás; y considerando que miéntras no se re­
suelve el expediente que se tramita por el Ministerio de 
Fomento para fijar un término común en el que espiro 
para todas las líneas de que sea concesionaria una misma 
empresa el plazo de los 10 años concedido por la ley,

pueden dichas Compañías desfinar á las secciones que 
ya no gozan de la franquicia una parte del material que 
introducen para las que hasta ahora disfrutan de ella, 
esta Dirección general ha acordado prevenir á V.... que 
bajo ningún concepto permita á las empresas que se 
hallen en dicho caso el despacho de los efectos-de que 
se trata y á que se refiere el art. . 99 de las Ordenanzas, 
si préviamente no expresan en las declaraciones la línea 
y sección á que se destine el material que pretendan in­
troducir con opcion al beneficio de la franquicia, para 
que conste si están ó no dentro, del plazo señalado al 
trasladarle las correspondientes relaciones que para las 
mismas líneas se aprueben por el Ministerio de Fomento.

Lo digo á V.... para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 4870.=Lope Gisbert.—Sr. Administrador dé la Adua-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 31 de Diciembre de 1869, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
La Cañiza y en la Sala segunda de la Audiencia de la 
Coruña por Francisco Prieto con Benito Mosquera sobre 
retracto; los cuales penden ante.Nos en virtud de recur­
so de casación interpuesto por Mosquera contra la sen­
tencia que en 21 de Diciembre de 1866 dictó la referida 
Sala: . .

Resultando que’ en 16 de Mayo de 1866 Francisco 
Prieto acudió al Juzgado exponiendo que su hermana 
Benita habia vendido el dia 1(3 del mismo mes á Benito 
Mosquera por precio de 500 rs. una tierra en el sitio de 
Terreo, la cual habia sido de suP padre y heredó de este 
la Benita: que por lo tanto le , correspondía el derecho 
de retraerla; y pues que estaba dentro de los nueve 
dias contados desde la convención, usando de dicho dere­
cho consignaba los 500 rs.; prometía conservar la tierra 
en su poder dos años, y pedia se declarase haber lugar 
al retracto y le otorgara á su favor la escritura para que 
pudiera en cualquier tiempo acreditar su dominio :

Resultando que admitida la demanda con reserva de 
acordarse lo que procediera luego qué se presentase la 
certificación del acto conciliatorio , se hubo por consig­
nados ios 500 rs .: que presentada la certificación y c o n ­
ferido traslado á Benito Mosquera, le evacuó pretendiendo 
se desestimase la demanda con las co s ta s ; y para ello 
alegó que habia sido deducida bajo un supuesto equivo­
cado, pues el contrato celebrado con  Benita Prieto no 
fue de venta, sino de permuta y extem poráneam ente, ó 
sea ántcs de tiem po, porque aun no se habia otorgado’ la 
escritura , y los nueve dias para retraer no empFezan á 
correr hasta que la escritura se otorga, según el art. 674 
núm ero L° de la ley di'. E njuiciam iento c i v i l :

Resultando que recibido el pleito á prueba, la hizo 
el demandante por medio de testigos para acreditar que 
el contrato celebrado en 10 do Mayo habia sido de venta 
en precio de 500 rs.; y celebrado el juicio verbal preve­
nido por la ley, el Juez de primera instancia dictó sen­
tencia, que confirmó con las costas la Sala segunda de ki 
Audiencia en 21 de Diciembre de 1866 , declarando ha­
ber lugar al retracto, y que en su consecuencia Benitc 
Mosquera entregue á Francisco Prieto la finca denomi­
nada de Terreo, recogiendo los 500 rs. de la venta, pré- 
vio el otorgamiento de la correspondiente escritura er 
favor de aquel, con imposición á Mosquera de todas la? 
costas :

Y resultando que Mosquera interpuso recurso de ca­
sación fundado en (pie so habían infringido:

4.° El num. 1.° del art. 671 de la ley de Enjuiciamien­
to civil al estimar una demanda deducida ántes de tiem­
po, pues que aun no se habia otorgado la escritura dt 
venta:

2.° La jurisprudencia establecida por este Tribuna 
Supremo de que •«cuando las partes piden álosJucee; 
deliberen por apreciación de concepto ó doctrina n< 
puede decirse que obran con temeridad y mala fé á sa­
biendas, ni por consiguiente debe imponérseles las cos­
tas,» por cuanto el recurrente se habia defendido citan­
do el precepto terminante de la ley; y por consiguiente 
no fue temerario ni pudo condenársele en costas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
raída:

Considerando que la compra-venta es un contrah 
consensúa! que se perfecciona con el consentimiento di 
las partes, sin que haya necesidad para su validación d< 
que se extienda en escritura pública ; y que según 1; 
ley 1.a, tí1.13, libro 10 de la Novísima Recopilación, lo 
retractos deben intentarse dentro de los nueve dias des­
pués de hecha la venta, en cuyo tiempo acudió al Juz­
gado Francisco Prieto á retraer la finca do que se trata

Considerando que lo prevenido en el art. 674 de k 
ley de Enjuiciamiento civil, de que los nueve dias si 
cuentan desde el otorgamiento de la escritura de venta 
eso sólo puede ser cuando la escritura existe; que es h 
ordinario en las ventas de bienes inmuebles, pero n< 
cuando como al presente, que no se ha otorgado, y s 
ha consumado el contrato con la entrega de la cosa ven 
dida; por lo que el literal contexto del artículo citad< 
no es aplicable por ser en este caso imposible su reali­
zación, y por consiguiente no ha podido ser infringid 
por la ejecutoria:

Considerando que no es oportuna la cita que se hae 
como de doctrina de este Tribunal Supremo respecto 
la condena de costas, porque estas se rigen solamente po 
las disposiciones de la ley 8T, tít. 22 de la Partida 3.a par 
las de la primera instancia, y las contenidas en el tít. 1 
del libro 41 de la Novísima Recopilación para la según 
da, facultándose en la primera al juzgador para que puc 
da condenar en ellas al litigante que no tenga razón de 
recha para litigar:

Y considerando que habiendo recibido la cosa com 
prada el demandado sin haber hecho escritura, com 
de ordinario se usa en el traspaso del dominio de los bic 
mes inmuebles, tuvo el Juez motivos suficientes para eon 
vencerse de la temeridad del adquirente, extraño á la ñ 
rnilia del vendedor y amenazado de retracto, lasentenci 
que conforme con la de primera instancia le condenó e 
las costas no ha infringido la doctrina dictada en ( 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Bcnit 
Mosquera contra la sentencia que en 24 de Diciembi 
de 4866 dictó la Sala segunda de la Audiencia de la Ce 
ruña, condenándole en las costas y á la pérdida de 1 
cantidad que depositó, la cual se^distribuya con arregd 
á la ley; y devuélvanse los autos á la referida Audienci 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en j 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamo 
mandamos y firmamos.=Mauricio G arcía.= José Mar: 
Cáceres.=Laureano de Arrieta. =  Valentin Garralda.^ 
Joaquin Jaumar.=José Fermín de Muro. =  Fernand 
Pérez de Rozas.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia ar 
terior por el Hmo. Sr. D. Valentin Garralda, Miné 
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estando celi 
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámai 
habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 34 de Diciembre de 4869.—Remigio Fernai 
dez y Rodríguez,

En la villa de Madrid, á 7 dê  Enero de 4870, en 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Ay 
ra y en la Sala primera de la Audiencia de Valencia p< 
D. Sandalio Honrubia con Doña Belen Ossa y Portill 
por sí y como curadora de sus hijas Doña Isidra y Doí 
Sofía iíonrubiay Ossa, y D. Enrique Villena y Martinc 
como marido de Doña Ana María I-Ionrubia y Ossa, si 
bre nombramiento de amigables componedores; plei 
pendiente ante Nos cu virtud de recurso de casación i: 
terpucsto por la demandada contra la sentencia que en 
de Mayo último dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Ana María Ilonrubia, viuda 
I). Pió Rodenas, otorgó testamento en Ayora á 25 
Mayo de 1842, en el que dijo que siendo los pleitos u:

de las cosas que más destruían la salud y las casas, po­
drían sus herederos zanjar cualquiera duda que ocurrie­
se con respecto ásus bienes entre uno ó más amigables 
componedores, pero jamás podrian llamarse ante ningún 
Tribunal; y si alguno de ellos lo hiciese , quedase en el 
acto desheredado, recayendo la parte de él en el otro; y  
en el remanente de todos sus bienes instituyó por úmn 
eos y universales herederos á sus dos sobrinos D. Maria­
no Tomás y D. Sandalio Honrubia, hijos de D. Antonio, 
hermano de la otorgante, para que los hubieran y h e- 
redaran por partes iguales para sí, sus hijos y descen­
dientes; pero si alguno de sus dos herederos muriera sin 
sucesión, la parte de este pasará al otro; y quería .que'«1 
citado bu sobrino D. Mariano, eligiera una finca de la he­
rencia ántes de hacerse las partes, y que el Vandalio no 
pudiera entregarse de la que le cupiera de sus bienes 
ínterin no saliera de la pátria potestad, y miéntras per­
maneciera en este estado la usufructuara su hermano 
D. Mariano Tom ás, á quien también podría pedir cuen­
tas del dinero, efectos y enseres que quedasen al falleci­
miento de la otorgante , dándose aquel por satisfecho de 
lo que este le manifestase :

Resultando que Doña Ana María Honrubia falleció el 
dia 20 de Agosto de 4847; que su sobrino y heredero Don 
Sandalio Honrubia fué emancipado por su padre D. An­
tonio por escritura de 40 de Noviembre de 4850, y que en 7 
de Abril de 4853 dirigió una carta á su hermano D. Ma­
riano manifestándole que habia consultado con varios 
Abogados , y todos convenían en que la finca que según 
el testamentó estaba facultado para elegir debia llevarla 
á colación por la mitad de los bienes que debia percibir, 
y no entenderse como donación, mejora ni legado; y caso 
de no estar conforme le proponía las bases de ún arreglo 
ántes de nombrar arbitradores y tercero en discordia, 
únicó medio que tenían según el testamento:

Resultando que D. Mariano Honrubia falleció el dia 
24 de Febrero del año de 4861; y que después de varias 
contestaciones entre su viuda Doña Belen Ossa y Don 
Sandalio sobre el inventario de los bienes de su tia, en­
tabló este demanda en 2 de Marzo de 4867 para que los 
herederos de su hermanóle formalizasenextrajudiciaj­
ínente, juntamente con las cuentas, dentro del término 
de nueve dias á fin de proceder ̂ por la misma via al 
avalúo, división y partición de dicha herencia, á cuyo 
efecto nombró peritos y contador:

Resultando que Doña Belen O ssa; por sí y como cu­
radora testamentaria de sus dos hijas ^menóres Doña Isi­
dra y Doña Sofía Honrubia, y D. Enrique Villena, como 
marido de Doña María Honrubia y Ossa, impugnaron la 
demanda fundados en que tenían ya concluida la parti- 
cion amistosa de los bienes , y cási terminado el inven­
tario y avalúo; y que desestimada por el Juez de primera 
instancia, la Audiencia de Valencia en sentencia de 20 
de Diciembre de 4867 declaró que los herederos de Don 
Mariano Honrubia debían formalizar en el término de 30 
dias extrajudicialmento el inventario de los bienes de 
la herencia de Doña Ana María Honrubia , presentando 
además por separado en el mismo término las cuentas 
de los productos de dicho caudal, procediendpse después 
por la misma via extrajudicial al avalúo, división y par­
tición de dichos bienes, teniéndose por nombrados los 
peritos y contador designados por D. Sandalio Honru­
bia, quienes con los que nombrasen los herederos de Don 
Mariano procedieran á las operaciones.consiguientes, y 
resolviéndose cualquiera duda según lo dispuesto por la 
testadora , á lo que podría ser competida la parte que se 
opusiera:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de 
primera instancia, Doña Belen Ossa presentó con escrito 
de 25 de Marzo de 4868 el inventario de los bienes que­
dados al fallecimiento de Doña Ana María Honrubia, ex ­
presando que no incluía una heredad denominada casa 
de Honrubia, que elegía como legada á D. Mariano Hon­
rubia; y la cuenta general de sus productos y gastos 
desde el año de 4850 en que habia sido emancipado Don 
Sandalio hasta 34 de Diciembre de 4867; y nombró pe­
ritos y contador, todo con lasjirotestas de usar de su 
derecho en donde y en la forma que mejor procediera, 
y sin que esta sumisión á la sentencia del Tribunal pu­
diera considerarse como renuncia de toda ulterior acción 
que pudiera tener para reclamar lo que la conviniera con 
estricta sujeción al testamento de su referida tia:

Resultando que D. Sandalio Honrubia manifestó á 
Doña Belen Ossa en carta de 6 de Julio de dicho año la 
necesidad del nombramiento de arbitradores que deci­
diesen sus diferencias, toda vez que insistía en la idea, 
según se veia por el inventario y cuentas presentadas, 
de" que la finca que tenia derecho á elegir su difunto 
hermano no debia computarse en la mitad de la he­
rencia ; y que Doña Belen contestó que en el testamento 
de su tia nada se decía de otorgar escritura de compro­
miso, y de nada valdría teniendo hijas menores; y que 
habiendo ordenado aquella que si alguno de los herederos 
llevase al otro á los Tribunales por cosas de la herencia 
quedase desheredado, habia incurrido en esta pena desde 
que habia promovido el pleito:

Resultando que en 49 de Setiembre siguiente presentó 
escrito D. Sandalio exponiendo que la sentencia no se 
habia cumplido porque no se habia practicado la divi­
sión ; pudiendo decirse que no se habia hecho nada por 
cuanto el inventario y cuentas presentadas no estaban 
conformes á derecho : que él no habia perdido el que 
tenia en la herencia, y sí los herederos de D. Mariano 
Honrubia, que le habían obligado á acudir á los Tribu­
nales en demanda de lo que era su yo, lo cual equivalía 
á haber sido demandado; y que no se trataba de una 
transacción, sino de nombramiento de arbitradores con 
arreglo á la disposición de la testadora, que liabia orde­
nado que si ocurría alguna duda sobre sus bienes se 
zanjase por uno ó más arbitradores; suplicando por ello 
que se señalase un breve término dentro del cual los he­
rederos de I). Mariano Honrubia y D. Sandalio nombra­
sen arbitradores con arreglo al testamento y á la senten­
cia para que resolvieran todas las dudas que propusieran 
sobro la mencionada herencia, inventario y cuentas pre­
sentadas por ha parte contraria, otorgando al electo la 
correspondiente escritura de compromiso:

Resultando que Doña Belen Ossa y D. Enrique Ville­
na , evacuando La comunicación que se les confirió, ex­
pusieron que cumplida la sentencia, puesto que sólo abra­
zaba dos extrem os, la formación de inventario y la pre­
sentación de las cuentas de la administración , lo proce­
dente era que se entregasen á los contadores, y que estos 
y los interesados resolviesen las dudas que pudieran pre­
sentarse ; y precisando las que no tuviesen solución entre 
ellos las remitiesen á la decisión de uno ó más amigables 
componedores, en estricta observancia á la voluntad de 
la testadora: que no cabiendo sobre ella la menor inter­
pretación , y toda vez que el testador que disponía, de 
sus bienes entre herederos extraños podia imponerles 
las condiciones que quisiera, no procedía ni el nombra­
miento judicial de arbitradores ni la formación de escri­
tura de compromiso que se solicitaba judicialmente lle­
vándoles ante el Tribunal, ya porque nada de esto se 
decia en el testamento, ya porque en él estaba terminan­
temente prohibida toda intervención judicial; y estande 
dispuestos á resolver este incidente amistosamente, y 
nombrar por su parte uno ó más amigables componedo­
res que resolvieran esta duda y las demás que en su 
caso pudieran ocurrir, conforme á la voluntad de Doña 
Ana María Honrubia, suplicaron que se uniera á las 
diligencias este escrito, que tenia por único y exclusive 
objeto dar al Tribunal una muestra de respeto y acata­
miento á sus disposiciones, pero protestando de la fuerza 
que se los h acia ,y  por la que se veian obligados á dis­
cutir judicialmente lo que sólo podía y debia discutirse 
extrajudicialmente, obligándoles á sinsabores y g’astos i 
todas luces improcedentes; proveyendo, por último, le 
que estimase más conforme á justicia:

Resultando que desestimada la pretensión de D. San- 
dalio Honrubia por auto del Juez de primera instancia deí 
de Octubre de 1868, la Sala primera de la Audiencia de 
Valencia la revocó en sentencia de 4 do Mayo último, con­
denando á Doña Belen Ossa y consortes á que en umol­
de D. Sandalio Honrubia nombrasen amigables compone­
dores en el modo y forma que prescribe la ley para re­
solver las dudas que ocurran eii el inventario, cuenta. } 
partición de los bienes recayentes en la herencia de Doñi 
Ana María Honrubia:

Resultando que Doña Belen Ossa, como curadora d'

sus hijas, interpuso recurso de casación, citando al in­
terponerle y después en tiempo oportuno en este Su­
premo Tribunal como infringidas:

4.° Las leyes 4.a, tít. L°, y 46 y 49, tít. 3.° de la Par­
tida 6.a, que disponen que cuando en testamento se re­
parten los bienes entre herederos extraños, puede el 
testador disponer de ellos á su arbitrio y con las condi­
ciones que quiera imponer á los herederos que nombre:

2.° La voluntad.de la testadora, que prohibió la inter­
vención de la Autoridad judicial:

3.° La misma voluntad de la testadora, que habia que­
rido que su sobrino D. Mariano eligiera una finca de íá 
herencia.antes de hacerse las partes, cláusula que no ne­
cesitaba nombramiento de árbitos, y que demostraba que 
Doña Belen Ossa habia estado en su derecho omitiendo 
en el inventario y en las cuentas el producto íntegro de 
la heredad que bien le habia parecido:

4.° Las leyes 4.a, 2.a y 8.a; tít. 44 de la Partida 3.a:
5.° Los artículos 279, números 4.* y 3.°, y el 280, nú­

mero 5.°, de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;
Y 6.° Los artículos 849,820 y 824 de la misma ley, y la 

jurisprudencia establecida ~cn las sentencias pronunciadas 
por este Supremo Tribunal en '3 de Marzo de 4866, 26 de 
Octubre de 4867 y 28 de Noviembre de 4868:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro: 
Considerando que la sentencia de cuya casación se 

trata en su parte dispositiva se limita á disponer que se 
cumpla lo mandado por la testadora Doña Ana María 
Honrubia y lo ya ejecutoriado por la sentencia de 20 de 
Diciembre de 4867:

Considerando, en su virtud, que la sentencia no in­
fringe la voluntad de la testadora ni las leyes 4.a, tít. 4.a, 
y 46, tít. 49 de la Partida 6.a, que en apoyo del recurso se 
citan en los tres primeros motivos de casación:

Y considerando que son inaplicables al caso de autos 
las demás leyes, artículos de la de Enjuiciamiento civil 
y doctrina de varías sentencias de este Tribunal- Supre­
mo que en apoyo del recurso se citan en los moti­
vos 4.°, 5.° y 6.°’ y que por lo mismo no han podido ser 
infringidas por la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha­
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Belen Ossa y Portilla, por sí y como curadora de sus hijas, 
á la que condenamos en las costas^ y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Audiencia de Valencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y sé insertará en la Colección legislativa, pa­
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.=Mauricio García.=José María 
Cáceres.=Laureano de Arrieta.==Valentin Garralda. =  
Francisco María de Castilla.=José María H aro.=Fernan- 
do Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen­
tencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au­
diencia pública en la Sala primera del mismo, en el dia 
de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Enero de 4870. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 7 de Enero de 4870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Antequera y en la Sala primera de la Audiencia de Gra­
nada por D. Rafael Antonio Pardo conD. Ramón Pareja 
sobre que se declare sin efecto la restitución que se hizo 
al último de cierto terreno; autos que penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por el de­
mandante contra la sentencia que pronunció la referida 
Sala en 45 de Octubre de 4866:

Resultando que en 4o de Mayo de 4862 el Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de Málaga 
otorgó escritura de venta judicial á favor de D. Ramón 
Pareja como cesionario de D. Manuel Gómez, de parte de 
la sierra llamada de la Camorra, comprensiva de 4.485 
fanegas 9 celemines de tierra procedentes del caudal de 
Propios de la ciudad de Antequera, sita en el partido del 
pueblo de Molina, lindante por Levante con el camino 
que conduce á la Alameda, Mediodía tierra de D. José 
López y otros, Norte olivares de Santos, cortijo de los 
Perales y Ballesteros y mojonero de la jurisdicción de 
la Alameda, y  Poniente olivares déla Graniza y otros: 

Resultando que en 6 de Junio del mismo año de 1862 
el Administrador de bienes del Estado del partido de A n - 
toquéra, en virtud, de la comunicación que al efecto le 
dirigió el Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de Málaga, dió posesión á D. Ramón Pareja de la 
parte de tierra á que se refiere la relacionada escritura, 
la cual tomó quieta y pacíficamente; y que en 26 de 
Marzo de 4863 Pareja acudió al Juez de primera instancia 
de Antequera pretendiendo se le diera la posesión judi­
cial real, corporal vel quasi, de las expresadas tierras de 
la sierra de la Camorra, lo cual tuvo efecto en el mismo 
dia, determinándose los límites de la finca, entre ellos 
D. Rafael Pardo, tierra calm a, hasta llegar por cima de 
una calerilla,quedando cinco chaparros en la parte déla 
sierra y porción de tierra, de barbecho:

Resultando que’ en 6 de Junio del referido año de 4863 
D. Ramón Pareja acudió al Juez de primera instancia, y  
con el fin, dijo, de evitar cuestiones conD. Rafael Pardo, 
poseedor del cortijo llamado Laguna de Ballesteros ó 
Pardo, que se componía de dos suertes, la una de 82 y 
media fanegas, colindante con la finca de Pareja, y lá 
otra de 45 fanegas y tres cuartillos, distante de la ante­
rior como medio cuarto de legua, pidió se practicase un 
apeo de su prédio por el punto que confinaba con el de 
Pardo, á cuyo efecto se citase á este para que asistiera 
con los títulos de su pertenencia y designase perito; y 
así acordado por el Juez y designado dia para la diligen­
cia, se suspendió á instancia de Pardo, reservando á los 
interesados su derecho para que le ejercitasen en el ju i­
cio correspondiente:

Resultando que en 23 de Octubre del mismo año 
de 4863 D. Ramón Pareja demandó en acto de conci­
liación á Juan José Jiménez para que suspendiese la siem­
bra y labores que estaba haciendo en el terreno de la 
Camorra, de mojones adentro, perteneciente al deman­
dante; á lo que contestó Jiménez que hacia las labores 
en dicho terreno por orden de su amo T). Rafael Pardo, 
que le tenia dadas en arriendo 400 fanegas de tierra que 
decia pertenecer al cortijo de Ballesteros de que era po­
seedor; pero que en virtud de la prohibición que se Te 
hacia, desde luego suspendía la siembra y cualquiera 
otra labor, reservándose el derecho de pedir daños y per­
juicios á quien correspondiese, con lo que se dió por ter­
minado el acto:

Resultando que en 43 de Noviembre del propio año 
Pareja acudió al Juez de Antcquera exponiendo que 
como adquirido del Estado era dueño del prédio deno­
minado Sierra de la Camorra: que D. Juan José Jiménez, 
labrador del cortijo de Ballesteros, que lindaba con aquel, 
se habia introducido en el barbecho, sembrándolo en su 
mayor parte y recogido el fruto de cinco chaparros, apo­
derándose además de otra porción de tierra dentro de la 
sierra, arándola y echando loŝ  surcos que jior costumbre 
denotan el acotamiento; y pidió que admitida la infor­
mación que ofrecía, y comprobados los dos extremos de 
posesión y despojo, se le reintegrase en la que tenia en 
la sierra de la Camorra de que liabia sido privado por 
Jiménez, al que se condenase á dejar las cosas en el ser 
y estado que tenían ántes, con los demás pronunciamien­
tos consiguientes; ofreciendo al efecto la oportuna fianza 
para que el juicio se sustanciara sin audiencia del despo- ‘ 
jante: que después de haber declarado cuatro testigos y 

‘ prestada por Pareja fianza, el Juez dictó sentencia en 20 : 
del repetido mes de Noviembre declarando haber lugar 
al interdicto, y mandando restituir á aquel en la porción 
de la sierra de la Camorra de que habia sido despojado 
por Juan José Jiménez, el que repusiera las cosas en el 
ser y estado que tenían, con pago de todas las costas y 
gastos que se originasen hasta que quedase hecha la res­
titución : .

Resultando que verificada la restitución, colocándo­
se los correspondientes mojones, se repitió la diligencia 
de amojonamiento por haberlos removido Pardo: que 
practicada la tasación de costas, se hizo saber á Juan José 
Jiménez el auto restitutorio y el importe de aquellas; y  
que no habiéndose admitido la consignación lieelia por 
Pardo, la satisfizo Jiménez, manifestando haber recibido 
su importe de aquel, verdadero interesado en el inter-



dicto , como único dueño y poseedor de las tierras en 
cuestión, las cuales había dado en arrendamiento al J i­
ménez: . . ^

Resultando que, prévio acto de conciliación sin resui 
tado, en 89 de Mayo de 1864- D. Rafael Pardo dedujo ctey 
manda para que se declarase sin efecto la restitución a 
D. Ramón Pareja de la tierra de la Laguna de Balleste­
ros, oondenándole á que devolviera el importe de las eos 
tas del interdicto exigidas á Juan José Jiménez, al que 
las habia entregado al demandante para que las consig­
nase, como lo hizo, por vía de pago, y al de los danos y 
perjuicios ocasionados; y al electo, después de exponer 
que el demandante y su hermana Dona Mana Agustina 
Pardo eran duéños del cortijo de la Laguna de Balleste  ̂
ros, cuyas tierras tenían dadas en arriendo á Juan José 
Jiuienez aie^ó que para que se cometa despojo es de 
esencia que no se halle la cósa en. poder del despojante, 
y sí en el del despojado; circunaftancia que no concurría 
en el caso de autos, puesto que las tierras las venia la­
brando Juan José Jiménez, y no D. Ramón Pareja ni otro 
en su nombre: que no se entendía para los efectos leg a -. 
les de posesión que se éntre uno en la cosa que otro tie—• 
ne mientras no se notifica y lanza á este, lo cual no ha--: 
bia sucedido con Pardo, pues ni se le hizo saber se die­
se la tenencia de la tierra á Pareja, ni habia procedida; 
el lanzamiento, sino que continuó aprovechando y-ejer­
ciendo todos los actos de poseedor : que confundidos los 
lindes de los prédios miéntras no se determinan por el 
apeo, es violento é injusto alterar el estado de las cosas, 
y en la suposición de que deben ir por punto determina­
do calificar de despojante al que está ocupando dicho 
punto: que pendiente el juicio de deslinde, es contra de­
recho establecer los lindes, como se habia hecho en el 
interdicto; y que no siendo los colonos poseedores de la 
cosa arrendada, carecían de representación para ser par­
te en las cuestiones relativas á la posesión que directa­
mente perjudicaba á los legítimos tenedores:

Resultando que Pareja contradijo la demanda funda­
do en que justificados los extremos de posesión y despojo, 
procedía el interdicto según el art. 784 de la ley de E n­
juiciamiento c iv il; y aunque Pardo tuviera derecho para 
ejercitar las acciones de propiedad ó posesión que creye­
ra asistirle , no podría desvirtuar la procedencia ni con­
seguir que se dejara sin efecto el auto res titu to rio : que 
la demanda deducida no podia tener más que dos fases, 
ó como reivindicatoría ó como posesoria; pero de cual­
quier modo se dirigía á desmembrar una finca vendida 
por el E stado , y contra ella no podia admitirse deman­
da alguna por los Jueces de prim era instancia ni otras 
Autoridades judiciales sin que, como previene el art. 4 73 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1856, se acreditase 
haber hecho la reclamación gubernativa y sido dene­
gada :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
practicándose las pruebas que las partes articularon , el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó 
con las costas la Sala prim era de la Audiencia en 15 de 
Octubre de 1866, absolviendo á D. Ramón Pareja de la 
demanda deducida por D. Rafael Pardo:

Resultando que este interpuso recurso de casación 
fundado en la causa 4.a del art. 1.013 de la ley de E nju i­
ciamiento civil, citando además entonces y después en 
tiempo oportuno en este Tribunal Supremo como infrin­
gidas:

1.* Los artículos 784 y 731 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, porque Pareja no estaba en posesión del terreno 
cuya restitución solicitó por la demanda de interdicto , y 
porque si su acción prosperó, el recurrente tenia derecho 
para pedir que se dejase sin efecto el auto restitutorio en 
el juicio ordinario que le quedaba á salvo, sin que obs­
tase á ello la clase de acción que deducia su demanda; 
pues no pudiendo defenderse sin ser oido en el juicio de 
interdicto por haber prestado fianza Pareja, no quedaba 
otro medio hábil que recurrir al ordinario para que en él 
se desvirtuase lo que se habia hecho contra ley y era 
nulo por derecho:

8.° La ley 8.a, tít. 34, libro 11 de la Novísima Recopi­
lación , que declara que ninguno puede ser despojado de 
su posesión sin ser ántes oido y vencido pór derecho; 
porque el interdicto deducido por Pareja privó al recur­
rente de las tierras ¡que venia poseyendo sin que fuera 
oido ni vencido en juicio contradictorio:

3.° La doctrina establecida por la ley 16, tít. 88, Par­
tida 3.a:

4.° La declarada en sentencia de este Tribunal Su­
premo de 5 de Octubre de 1863:

5.° La consignada en la ley 88, tít. 8.°, Partida 3.a;
Y 6.° La determinada en sentencias de este Tribunal 

Supremo de 16 de Octubre de 1858, 5 de Junio y 88 de 
Diciembre de 1860, 30 de Junio de 1864, 1.° de Diciem­
bre de 1865 y 86 de Mayo de 1866:

Y resultando que admitido el recurso en los dos con­
ceptos en que fué interpuesto, por sentencia que pronun­
ció la Sala segunda de este Tribunal Supremo se declaró 
no haber lugar á él en cuanto se fundaba en la causa 4.a 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Haro:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 1.014 
de la ley de Enjuiciam iento civil, no se da recurso de ca­
sación fundado en ser la sentencia contraria d ley ó doc­
tr ina  legal en los pleitos posesorios:

Considerando que á esa clase corresponde el presente 
pleito, y por consiguiente que no ha debido admitirse el 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
habido lugar á la admisión del recurso de casación inter­
puesto por D. Rafael P ardo ; y en su consecuencia man­
damos que sé devuelva al mismo el depósito que consti- 
yó y los autos á la Audiencia de Granada con la corres­
pondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García,=  José María 
Cáceres.== Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.== 
Francisco María de C astilla.=José María Iia ro .= F ernan - 
do Perez de Rozas.

Publicación.—Leid i y publicada fué la sentencia an­
terior por el limo. Sr. D. José María H aro , Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estando celebrando au­
diencia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, 
de que certifico como Esoribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Enero de 1870.=Remigio Fernandez y 
Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 18 de Enero de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Cartagena y en la Sala 
primera de la Audiencia de Albacete por D. Pascual 
López Herrera con D. Nicolás y D. Andrés del Balzo 
sobre pago de maravedís:

Resultando que en 83 de Marzo de 1867 D. Pascual 
López Herrera demandó ejecutivamente á D. Nicolás del 
Balzo por la cantidad de 140.000 rs. y sus intereses, 
procedentes de una escritura de obligación con hipoteca; 
y á su hermano D. Andrés por la suma de 89.600 reales 
y sus intereses, en virtud de otra escritura de obligación 
con hipoteca otorgada por los dos hermanos:

Resultando que tram itada la ejecución y dictada sen­
tencia de remate, que fué apelada pqr los ejecutados, 
ámbos juicios se elevaron á la A udiencia; y. hallándose 
pendiente en ella la sustanciacion de la alzada, los dos 
hermanos acudieron al Juez de primera instanoia pidien­
do que se acumulasen al juicio de testamentaría de sus 
difuntos padres todos los pleitos, demandas ó acciones 
deducidas ó que se dedujeran contra el caudal y heren­
cia de aquellos bajo le razón mercantil Viuda de D. Bar­
tolomé del Balzo é hijos; y en virtud de esta pretensión 
el Juez de Cartagena elevó suplicatorio á la Audiencia 
para que acordase devolver los autos ejecutivos de que 
estuviera conociendo contra la indicada razón mercantil: 

Resultando que López Herrera se opuso á la devo­
lución ; y que la Sala por auto de 10 de Marzo de 1869 
mandó devolver al Juez de primera instancia el pleito 
pendiente á instancia de la sociedad J. Lucena y compa­
ñía  contra la razón social arriba referida, y declaró no 
haber lugar á la devolución del ejecutivo que seguía 
López Herrera contra los hermanos del Balzo sobre pago 
de 89.600 rs.:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
los del Balzo recurso de casación en el fondo citando 
como infringidas varias leyes y doctrinas, y la citada 
Sala por auto de 6 de Abril último declaró no haber lu­
gar á su admisión; y que habiendo apelado de este pro­
veído D. Nicolás y D. Andrés del Balzo, se han elevado 
los autos á esle T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que el recurso de casación sólo procede 
contra sentencias definitivas, ó contra las que aunque 
recaigan sobre artículos ponen término al juicio y ha­
cen imposible su continuación, según lo dispuesto en 
los artículos l.QlOy 1.011 d é la  ley de Enjuiciamiento 
c iv il:

Considerando que las providencias que deciden favo­
rable ó adversamente una acumulación de autos, que 
esto en sustancia es lo que ha venido á resolver ia Au­
diencia de Albacete en el recurso que ha dado origen á 
esta apelación, no son definitivas, y el carácter de la pre­
sente tampoco es de artículo que haga imposible la con­
tinuación de los juicios á que la acumulación se refiere: 

Considerando, además, que esta es la jurisprudencia 
constante sancionada sobre la m ateria por este Supremo 
Tribunal, que si bien ha visto en la acumulación de au­
tos dentro de las condiciones de la ley una medida con­

veniente que tiene por objeto conservar la unidad de los 
procedimientos, no por eso ha desconocido nunca que 
su concesión ó denegación, en nada afecta á las cuestio­
nes principales de los litigios, materia de la acumulación: 
Lff Considerando, por último, que en el caso concreto de 
autos, versando la acumulación denegada por la Audien­
cia sobre un juicio ejecutivo, es inadmisible el recurso 
de casación en el fondo que llegó á interponerse, aten­
didas las prescripciones del art. 1.014 de la ya citada ley;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 6 de Abril últi­
mo dictó la Sala primera de la Audiencia de Albacete, a 
la que se devuelvan los autos con la certificación cor­
respondiente.  ̂ .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes al 
de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla­
tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro­
nunciamos, mandamos y firm am os.=Pascual B ayarri.=  
Manuel María de Rasuaido.=Antonio Gutiérrez de los 
-RÍ9»;=Juan Jiménez Cuenca.=M anuel Leon.=M iguel 
: ¡Zorrilla.
í i Públicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen­
tencia-por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi­
nistro de la Sala segunda deí ? Tribunal Supremo de 

- Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el diá 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Enero de 1870. =  Rogelio González 
Montes. ______

En la villa de Madrid, á 14 de Enero de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de Valla­
dolid y el m ilitar de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja acerca del conocimiento de la causa contra Don 
Leopoldo Ruiz Fernandez, Alférez de infantería del re­
gimiento de San Q uin tín , sobre atentado ó desacato á la 
A utoridad:

Resultando que en el dia 9 de Junio último el Jefe de 
la Guardia municipal de la referida ciudad puso en co­
nocimiento del Alcalde popular de la misma que en 
aquella ta rd e , sobre las sie te , al reprender el guardia 
municipal Eustaquio Pascual á una m ujer que arrojaba 
agua á la calle en la del Salvador, frente al cuartel, salió 
de la guardia el Oficial que la mandaba y amenazó al 
m un ic ipal, tirando de la espada y mandándole meter en 
el cuarte l, desarmándole y pegándole un soldado con 
una carabina de las de la guard ia :

Resultando que á consecuencia de este parte se for­
maron diligencias por el Teniente de A lcalde, declaran­
do varios testigos en confirmación de dichos hechos, y 
se pasaron al Juez de primera instancia correspondiente, 
quien las continuó y ordenó recibir declaración indaga­
toria al referido A lférez, á cuyo efecto se pasó comuni­
cación á la Capitanía general:

Resultando que D. Leopoldo Ruiz en su indagatoria 
afirm ó, y corroboraron con su declaración el centinela y 
varios números de la guardia á cuyo frente estaba, que 
el municipal trató de mala m anera á la m.ujer á quien 
reprendía y entró en el portal de su casa , sacando de él 
unas hojas do lechuga r visto lo cual por el Oficial de 
guard ia , y que se habia reunido bastante gente en aquel 
sitio , intervino diciendo al municipal que se retirase , ,á 
lo que se negó este , prorumpiendo en expresiones im­
propias y ofensivas contra el citado Oficial, por lo que 
mandó este que le condujesen á la prevención de guardia 
dos números de la misma, quienes le quitaron el sable, 
que habia desenvainado contra el Oficial, á consecuen­
cia de cuyo hecho este habia sacado su espada; y  que 
pasado un rato salió dicho m unicipal, suplicando al Al­
férez que no diera parte de lo ocurrido :

Resultando que el Juzgado m ilitar requirió de inhibi­
ción al ordinario - fundándose en q u e , aun en la suposi­
ción de que existiera a tentado, este habria tenido lugar, 
no contra la A utoridad, sino contra un agente de la mis­
ma , lo cual n/> privaba al reo del fuero que disfrutase, 
según varias decisiones de este Supremo Tribunal : 

Resultando que el Juzgado ordinario se negó á la in­
hibición pretendida, fundándose en el núm. 4.° del ar­
tículo l.° del decreto de 6 de Diciembre de 1868:

Resultando que la insistencia de ámbos Juzgados en 
su respectiva competencia ha producido el presente con­
flicto jurisdiccional, para cuya decisión han remitido sus 
respectivas actuaciones á este Supremo T ribunal:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor­
rilla :

Considerando que según el art. 1.°, párrafo cuarto del 
decreto de 6 de Diciembre de 1868, publicado por el Mi­
nisterio de Gracia y Justicia sobre refundición de fue­
ros , la jurisdicción ordinaria es la única competente 
para conocer de los delitos que enum era, entre los que 
comprende los de atentado y desacato contra la Auto­
ridad :

Considerando que el decreto de 31 de Diciembre del 
mismo a ñ o , expedido por el Ministerio de la Guerra para 
cumplimiento del an te rio r, declarados ámbos leyes por 
las Cortes Constituyentes, exceptúa de la jurisdicción 
miliíar en el art. 1.°, párrafo segundo, las causas crimi­
nales en los delitos comunes referidos en el art. 7.° de 
dicho decreto , y entre ellos se hallan los atentados y 
desacatos contra la Autoridad civil :

Considerando que, con arreglo al párrafo segundo, 
del art. 189 del Código p ena l, cometen atentado contra 
la Autoridad los que acometen ó resisten con violencia, 
ó emplean fuerza ó intimidación contra la Autoridad pú­
blica ó sus agentes, cuando aquella ó estos ejercieren 
las funciones de su cargo, y también cuando ño las ejer­
cieren , siempre, que sean conocidos ó se anuncien como 
ta les:

Considerando que los hechos atribuidos al Alférez 
Fernandez de haber amenazado al guardia municipal 
Pascual, tirando de la espada, mandando meterle en el 
cuartel y desarmándole en ocasión de ejercer su cargo 
reprendiendo á una mujer que contravenia á los bandos 
de policía, constituyen el delito de atentado contra la 
Autoridad en cuanto puede ser necesario para decidir 
esta competencia, y no está exceptuado su conocimiento 
de 1a jurisdicción ordinaria por las disposiciones vigentes: 

Considerando que no tienen aplicación las decisiones 
de este Tribunal Supremo citadas por el Juzgado de la 
Capitanía general, invocando doctrinas y jurisprudencia 
formadas en virtud de otra legislación profundamente 
variada por la importante reforma de los decretos men­
cionados , que se han inspirado en el pensamiento uriifi- 
cador de fueros;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Audiencia de Vallado­
lid , al que se remitan todas las actuaciones para lo que 
proceda conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes 
al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección le­
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos.==Sebastian Gon­
zález N andin.=Pascual Bayarri.=M anuel María de Ba- 
sualdo. =  Antonio Gutiérrez de los Rios. =  Júan Jimé­
nez Cuenca.=Manuel Leon.=Migúel Zorrilla.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Enero de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES

Presidencia del Consejo de Ministros.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha señala­

do el lunes 17 del corriente , á la una de la tarde, para 
recibir en su despacho del Ministerio de la Guerra á los 
Sres. Presidentes del Consejo de Ministros, Subsecreta­
rios y Oficiales de la Subsecretaría de la Presidencia, así 
cesantes como jubilados, que no hayan jurado la Consti­
tución y deseen hacerlo en cumplimiento de la ley de 18 
de Diciembre último.

Madrid 15 de Enero de 1870.--=E1 Secretario de la 
Presidencia, Feliciano Herreros de Tejada.

Ministerio de Ultramar.
Subsecretaría.

El Sr. Ministro de U ltramar lia señalado el martes 18 
del corriente, á la una de la tarde, para recibir en su des­
pacho á los Sres. ex-Ministros y Ufes superiores de Ad­
ministración , cesantes ó jubilados dependientes de este 
Ministerio, que no hayan jurado la Constitución y deseen 
hacerlo con arreglo á lo cine determina la ley de 18 de 
Diciembre último, inserta en la G a c e t a  del 19 ; y lia dis­
puesto que en el mismo dia y hora puedan prestarlo en 
la Subsecretaría los demás empleados dependientes de 
este Ministerio que se encuentren igualmente en situa­
ción pasiva.

Madrid 15 de Enero de 1870.-^471 Subsecretario, Vi­
cente Romero y Girón.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se sacan á la venta en pública subasta el cobre y 
bronce de desecho de los almacenes de Palacio, cu )«, 
cantidad y de las clases que se expresan en la relación

que se halla de manifiesto en esta Dirección general 
para los que deseen interesarse en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 17 del actual y siguientes, 
á las doce de la mañana, en la fábricá de gas de Palacio, 
sita en el paseo del Campo del Moro.

Madrid 11 de Enero de 1870.=E1 Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo. —®

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue­
vamente á pública y doble subasta, con rebaja de un 80 
por 100 del precio de su tasación, el arrendamiento del 
Parador del Rey, en. Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar 
sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Ad­
ministración del Patrimonio que fué de la Corona en 
aquel 'Sitio el dia 80 del corriente mes, á las doce de su 
mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 11 de Enero de 187CL=dEI Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Dirección general de Instrucción pública.
n e g o c ia d o  3 . º

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en P a r ís , calle V isconti, núm. 23 , cuya in ­
troducción en España se autoriza á los Sres. Rosa y 
B ouret, editores , en conformidad con lo dispuesto en 
el decreto de 4 de Setiembre de 1869.
Abreviado histórico de la literatura griega, por Lá­

clase , un tomo en 18.°
Alfonso el G rande, en prensa , por Emilio Wilson, 

un tomo en 18.®
Alma al pié del Calvario, en 18.®
Alma fie l, animada del espíritu de Cristo , por Bau- 

d ran , un tomo en 18.°
Alma religiosa, por el m ism o, un tomo en 18.°

. Almacén de la juventud, apuntes históricos, un tomo 
en 8.°

Análisis del socialismo, un tomo en 18.°
Arca iris de paz , por U lloa, un tomo en 8.°
A rm onías, en p rensa , por P a lm a, un tomo en 18.° 
Balbi, Geografía universal, dos tomos en 8.°
Atala y R ené, último abencerraje, un tomo en 17.° 
Edgardo, por Cisneros, un tomo en 17.°
De patria en p a tr ia , por Ferrer del R io , un tomo 

en 18.°
Diablo de Mediodía, por L arrúa, un tomo en 17.° 
Corte del indolente, por el mismo , dos tomos en 17.° 
Dama duende , por el mismo ,.un tomo en 18.°
Villana de A lcalá , por N om bela, un tomo en 18.° 
Hijo (un) n a tu ra l, por id . , un tomo en 18.°
Melliens (los) del Diablo , por i d . u n  tomo en 18.° 
G alvoela-avelina, por. R am iz, un tomo en 18.° 
C elarte, ellas y nosotros, por el m ism o, un tomo 

en 18.°
Oficial (el) m ay o r, por Pablo de los Rios f un tomo 

en 17.°
Un año en la corte , por Andrade de Corvo , dos to­

mos en 17.°
Prado de am apolas, por Paul de K ock, dos tomos 

en 17.°
Saco (el) del Diablo , un tomo en 48.°
Mésa revuelta, por Federico de la Vega, un tomo 

en 17.°
Cruz (la) y espada, por A ncona, dos tomos en 18.° ‘ 
Filibustero (el ), por el m ism o, dos tomos en 18.° 
Comerciante de perlas, por J. T. de O., un tomo 

en 18.°
Biblioteca de la juventud.

Amor fra te rn a l, un tomo.
Modelo de los m ism os, un tomo.
Ramillete de los niños.
Juegos de diferentes edades, un tomo.
Cuentecitos á mis n iñ o s, un tomo.
Libro de fam ilia , un tomo.
Capitán ( e l) de la esperanza, un tomo.
La alegría del ho g ar, un tomo.
El árbol sano y vicioso, un tomo.
Angel de dos.
Sembrar para recoger.
Ruchan. Medicina doméstica, un tomo en 18.°
Cartas de Eloísa y A belardo, un tomo en 18.° 
Catecismo para los Párrocos, un tomo en 4.°
Idem patriótico , por V igél, un tomo en 18.°
Oitolegía, nuevo método de lectura, un tomo en 8? 
C hantreau , arte de hablar francés, en 8.°
Coloquios con Jesucristo , un tomo en 18.°
Combate esp iritua l, un tomo en 18.°
Compendio histórico de los trabajos &c. &c., un tomo 

en 18?
Idem del Manual de urbanidad , un tomo en 18.° 
Conocimiento de las partes del discurso, por Lavalle, 

un tomo en 18.°
Cornelio N epote, un tomo en 18.°
Cuadro poético de las fiestas cristianas , un tomo 

en 18.°
Cuaresma devota, un tomo en 18.°
Curso de Geografía, por Letrone , un tomo en 17.° 
Curso de dibujo n a tu ra l, dos tomos en 4.°
Delicias de la religión, un tomo en 18.°
Derecho diplomático , por A lbertoni, en 8.° 
Devocionario á San Vicente de Paul.
Devoto feligrés , por Torrecilla , un tomo en 18.°
Dia fe liz , un tomo en 18.°
Diccionario de cocina, un tomo en 4.°
Idem de Geografía antigua y m oderna, en 8.°
Dios es el amor más p u ro , un tomo en 18.°
Doble ordinario de la m isa , en 38.°
Manual de A dm inistración, por M adrazo, un tomo 

en 18.°
Idem de Agrología, por Búrgos, un tomo en 18.°
Idem de Biografía y Bibliografía española, por Otero, 

dos tomos en 18.°
Idem de Biografía m ejicana, por Arroniz, un tomo 

en 18.°
Idem del capitalista, por Miranda de la. Madrid , un 

tomo.
Idem del cohetero polvorista, por Rollignau» un tomo 

en 18.°
Idem de construcción de caminos de hierro, por Bas­

tos, un tomo en 18.°
Idem del cultivo del añil y nopal, un tomo en 18.° 
Idem del cultivo del café, un tomo en 18.°
Idem del cultivo de la caña de azúcar, un tomo.
Idem del Derecho público eclesiástico , por Pió de la 

Sota,, un tomo en 18.° 4
Idem de esgrima, un tomo en 18.°
Idem de flebotonisanos, un tomo en 18.°
Idem de floresta artificial, por Bastos, un tomo.
Idem de Geografía y Estadística de Méjico, un tomo 

en 17.0
Idem de los viajeros en Francia y Bélgica, un tomo 

en 17.°
Idem de los viajeros en Inglaterra, un tomo en 17.°
Idem de los viajeros en Méjico, un tomo en 18.°
Idem de la Historia eclesiástica, por Carramolino, un 

tomo en 18.°
Idem de laboreo de minas, un tomo en 18.°
Idem de Mecánica industrial, un tomo en 18.°
Idem de música, un tomo en 18.°
Idem del sastre, un tomo en 18.°
Idem de táctica de las tres armas, un tomo en 18.° 
Idem de Veterinaria, un tomo en 18.°
Ensayo sobre la supremacía del P a p a , tres tomos 

en 8.°
Entretenim iento con el corazón de Jesús, en 18.° 
Eufemia, ó la mujer instruida, por Campe, en 18.° 
Fábulas de Esopo en griego y latin, un tomo.
Familia regulada, por Arbiol, un tomo en 18.°
Filódor, arte de ajedrez, un tomo en 18.°
Finezas de María, un tomo en 18.°
Fisonomía y varios secretos de la naturaleza, por Cor­

tés, un tomo en 18.°
Galería de mujeres célebres, un tomo en 4.°
Girardin, lecciones de Química, dos tomos en 8.° 
Gramática griega, por Silva, un tomo en 18.°
Historia de Garlo-Magno, un tomo en 18.°
Historia del Consulado é Im perio , por Eliseos , un 

tomo en 8.°
Idem de Bertoldo y Bcrtoldino, un tomo en 18.° 
Horas sérias de un jóven, en 18.°
Idcrn id. de unajóven, en 18.°
Instituciones del Derecho canónico, por Donoso, tros 

tomos en 18.°
Lenguaje de las (lores, un tomo en 18.0- 
Leyenda de oro, un tomo en 18.°
Leyenda de San Francisco de Asís, un tomo en 18.° 
Libro do los oradores, por Timón, traducido por Bor­

ní udez de Castro.
Lira americana, un tomo en 8.°
Literatura, por Mine. Stael, un tomo en 18.°
Lunario perpetuo, un tomo en 18.°
Manual del Párroco americano, por Donoso, un tomo 

en 18.
Nuevo Robinson, por Campe, un tomo en 18.°
Obras de Virgilio, latin y castellano, un tomo en 18.° 
Ordenanzas do minoría, en 8.°
Idem de tierras y agua’, en 8.°
Pablo y Virginia y ia Cabaña Indiana, un tomo en 18.° 
Palabras do un católico, en 18.°
Pandectas hispano~mcjiea.no, tres tomos en 4.° 
Plantadores, por Cooper, cuatro tomos en 18.°
Poesías de Francisco Santur, un tomo en 18.®

Idem de Vicente Maturana de G utiérrez, un tomo 
en 48.°

Progresos científicos, por el Abate Mongno, un tomo
en 18.° ÁO o

Salustio, con notas en castellano, un tomo en 
Semanario de Nueva Granada, un tomo eno8-° 
Silabario nuevo ilustrado, un tomo en 18.° o
Tablas de logaritmos, por L alande, un tomo en 18. 
Teoría de los Gobiernos, dos tomos en 18.°
Táctica de artillería, en folio.
Tercer catecismo, un tomo en^8.9 
Tratado de Aritmética, en 18.° o .
Idem de numeración, por Lavalle, en 18.°
Union latino-am ericana, por Torres Caicedo, en 1^. 
Viajes á los Andes, un tomo en 8.°
V entura, ensayo sobre el poder público, en 8.  ̂ ■
Viajes del jóven Anacarsis, cuatro tomos en 8. y a t- 

las en 4.°
Visitas al Santísimo Sacramento, en lo.
Voz del E spíritu  Santo, un tomo en 18.°
Compendio de la historia de A m érica, por Mesa y 

León, pasta, dos tomos en 18.°
Elementos de Moral, por Zamacois, un tomo en 18. 
Biografía de los hombres ilustres de Chile , un tomo 

en 8.° ' ,
Madrid 14 de Enero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones p a ra  la adquisición en pública su­
basta del sum inistro de pan á los hospitales de Nuestra  
Señora del Carmen y Jesús Nazareno por término de un  
año, y Nacional (antes de la Princesa) por lo que resta 
del año económico corriente.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de todo 

el pan que se necesite en los mencionados estableci­
mientos, sin limitación alguna, para el consumo durante 
el tiempo ántes indicado, á contar desde el dia en que 
quede aprobado el remate por la Dirección general de 
Beneficencia.

8.a E l pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado 
candeal, sin alteración alguna é igual al que se expende 
al público, elaborado en libretas bajas ó en la forma que 
se le p id a , siendo entregado en el establecimiento por 
cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción 
ú otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes 
en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 30 del a c tu a l, á 
las dos de su tarde , en la Dirección general de Benefi­
cencia , presidiendo el acto el limo. Sr. Director del 
ramo ó el que haga sus veces.

4.a El tipo para la subasta se lijará préviamente por 
la Dirección general en pliego 'cerrado y sellado, que 
será abierto después de leidas las proposiciones que se 
presenten por los licitadores.

5.a Las proposiciones se haráñ  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente

Modelo.
D. N. N ., vecino de    habitante e n  , núm e­

ro ......... y de profesión , habiéndose enterado del
pliego de condicione-s aprobado en 19 de Agosto por el 
limo. Sr. Director general de Beneficencia, conforme 
con todas las condiciones contenidas en dicho pliego, 
me obligo á sum inistrar el pan á los hospitales de Nues­
tra  Señora del Cármen, Jesús Nazareno y Nacional al 
precio d e  milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le­

gible, y se expresarán por milésimas de escudo ún i­
camente.

6.a Para tom ar parte en la subasta se acred itará , por 
medio de la correspondiente carta de pago, haber con­
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
400 escudos en efectivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que excedan 
en algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción del modelo com­
prendido en la condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá pon no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el depósito que 
se expresa en la condición 6.a

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección gen'eral de Beneficen­
cia todos los dias desde las once de la m añana hasta las 
cuatro de la tarde, desde que aparezcan los anuncios en 
la G a g e t a  y Diario oficial de Avisos hasta la víspera de 
la celebración de la subasta, sellándose y numerándose 
por orden de su presentación, y expidiéndose el oportu­
no resguardo. Igualmente podrán presentarse durante 
los primeros 15 m inutos del acto de la subasta los plie­
gos de proposiciones, así como las cartas de pago si no 
hubiesen sido incluidas en los pliegos presentados con 
anterioridad.

H . E n el dia y hora señalados el limo. Sr. Presiden­
te declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida con­
tinuar ia presentación de pliegos de proposiciones y car­
tas de pago por espacio de 15 minutos. Trascurrido este 
período, se procederá por el Notario respectivo á abrir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por orden 
numérico de su presentación, tomando nota de ellos y de 
los resguardos , desechándose los que en virtud de las 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Luego el 
limo. Sr. Presidente adjudicará el remate provisional y 
á reserva de la aprobación superior al licitador que hu ­
biese hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo 
marcado préviamente por la Dirección general, extendién­
dose el acta correspondiente.

18. En el caso de resultar que dos ó más de las pro­
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales , se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho , fijándose ántes por el respectivo señor 
Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Term ina­
da esta, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resul­
tare nuevo empate, será preferida entre las proposicio­
nes la que se haya presentado p rim ero , según el número 
del pliego.

13. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep­
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de­
pósito provisional, con la oportuna diligencia para su 
devolución por la  Caja de Depósitos.

14. La carta de pago del depósito hecho por el licita— 
dor á cuyo favor quede el rem ate provisional se conser­
vará en la Dirección general de Beneficencia hasta tanto 
que sea aprobado definitivamente, ó que la Superioridad 
disponga nueva subasta desestimando aquel.

15. Por via do fianza á la seguridad del contrato que­
dará retenido en la Administración del establecimiento 
el importe del consumo de un m e s , en cuyo caso se de­
volverá el depósito provisional.

16. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rem atante no podrá por motivo alguno obtener dis­
pensa de su cumplimiento en todo ni en p a rte , aumento 
de precio ni indemnización de otra especie cualquiera.

17. Si no entregase dicho artículo á la hora en que se 
le pidiere, ó el que presentase no reuniese las condiciones 
expresadas en el pliego, á juicio del Director del esta­
blecimiento ó personas que este designe, sin admitirse 
árbitros por parte del rematante, se procederá á comprar 
otro que las re ú n a , tomando su importe de la cantidad 
retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el con­
tratista.

18. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la m i­
tad del importe retenido el consumo de un m es, podrá 
la Dirección general rescindir el contrato, quedando res­
ponsable el rematante con su fianza y bienes de la dife­
rencia del precio y dolos perjuicios que por consecuencia 
de la rescisión se originen al establecimiento; y esta res­
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio , con arreglo á lo 
prescrito en el art. 11 del real decreto de 87 de Febrero 
de 1858. En cualquier caso de duda sobre el cumpli­
miento del contrato, se dará cuenta a la Dirección gene­
ral de Beneficencia para su resolución, sin admitirse otro 
recurso que el establecido por el art. 18 de dicho real 
decreto.

19. Todos los gastos del remate , otorgamiento de es­
critura y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 10 de Enero de 1 8 7 0 . El  Director general* 
Ballestero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 17 del corriente, desde las diez de la mañana a 

las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre últim o de los .bonos 
del Tesoro, cuyas carpetas de señalamiento llevan los 
números 853 al 890.

Igualmente satisfará el 18 las que llevan los núme­
ros 891 á 386.

Madrid 15 de Enero de 1870.—Inocente Ortiz y Ca­
sado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

A las doce del dia 24 del mes que rige se celebrará 
subasta publica- en la Casa Consistorial de Colmenar de 
Oreja para arrendam iento de una viña, de 750 copas 
blancas; postura de tres años, al sitio llamado la. Alman­
ta, procedente de Propios, en quiebra de D. Amistin 
Larrea.

E l arrendamiento será por cuatro a ñ o s , y 11 escudos 
667 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dministración económica de la 
provincia y Secretaría del citado M unicipio, donde po­
drán examinarlo las personas á quienes convenga inte­
resarse en el remate.

Madrid 14 de Enero de 1870.=E1 Jefe económico, Ma­
nuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia 84 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Colmenar de 
Oreja para arrendam iento de una viña al sitio llama­
do La A lm an ta ; tiene 500 cepas blancas y postura de tres 
añ o s , procedente de Propios y quiebra de D. Agustin 
Larrea.

El arrendam iento será por cuatro anos, y 8 escudos 
334 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica de la 
provincia y Secretaría del citado Ayuntam iento , donde 
podrán exam inarle las personas á quienes convenga in­
teresarse en el remate.

Madrid 14 de Enero de 1870.=E1 Jefe económico, Ma­
nuel Cebollino y Aguilar. —3

Junta de la Deuda pública.
Relación de las instancias de acreedores por la Deuda 

del Personal de la época de 1.° de Mayo de 1888 á fin 
de Diciembre de 1851 , presentadas directamente en 
estas oficinas de la Deuda con posterioridad al 7 dé Julio 
de 1868, en que terminó el plazo concedido por el real 

decreto de 6 de Marzo del referido año; por cuya cir­
cunstancia , y con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 
de la instrucción de 8 de Diciembre último, se ha acor­
dado por la Junta la caducidad como comprendidas en 
el 13 dé la ley de 19 de Julio del año p roximo pasado.

D. Juan López. D. Saturnino Aragón.
D. Benito Bravo. D. José Carrillo.
D. José Agustin. D. Rafael Moldan.
D. Baltasar Dedes. D. Francisco Sánchez.
D. Domingo Penuedo. D. Benito Sánchez.
D. Francisco Vilanova. D. Antonio Cutillas.
D. Luis Hermida. D. Miguel Roca.
D. Antonio Dieguez. D. Antonio Navarro.
Doña Rosa Cerdeira. D. Antonio Moncayo.
D. Manuel Hernández. D. José Fuentes.
D. Agustin Hermida. D. Juan Ramirez.
D. Santiago Pavón. D. José Cutillas.
D. Pedro Aso. . D. Cayetano Ruiz.
D. Juan López. D. José Navarro.
D. León Gómez. D. Francisco Estéban.
D. Salvador Perez. D. Mariano Hernando.
D. Faustino Carrasco: D. Antonio de Peña.
D. Pedro Bustam ante. D. Bernardino Esparza.
D. Felipe López. D. Eugenio Diaz.
D. Tomás Aguilar. D. Serafín del Larre.
D. Ruperto- Rojo. D. Antonio Perpiñan.
D. Benito Martínez. Doña Bárbara Jiménez.
D. Bernardo Lozano. D. Julián Campos,
D. Pedro Alonso. D. Manuel Perez.
D. M a r ia n o  Martínez. Doña Tomasa San Juan.
D. Marcelino Arnaiz. D. Ramón Zurrón.
D. Domingo Sainz. D. Lázaro Rionegro.
D. Venancio Cavia. D. Manuel Pascual.
D. Julián Muñoz. D. Manuel García.
D. Lorenzo García. D. Manuel Colinas.
D. Matías López, hermanos. D. Angel Rodríguez.
D. Mariano Mayoral y h e r- Doña Jacinta Holgada.

mano. D. Francisco Estéban.
D. Tomás y Doña V alentina D. Fernando Menduchaga.

Diez. D. Domingo F. Ibarra.
Doña Ferm ina Martínez. Doña Cesárea de Santa Mó-
D. Vicente González. nica.
D. Mariano Camarero y her- Cabildo eclesiástico de Gór­

manos. dejuela.
Doña Matea Varona. Viuda de Anselmo Becaoe-
D. Leonardo y D. Gregorio chea.

Alonso. D. -Cosme Olavarrieta.
D. Simón Escudero., Viuda de Angel Viguera.
Doña Matilde Palacios. D. Juan Manuel Aguado.
D. José Alonso. D. Bartolomé Alonso.
D. Casimiro Perez. D. José Gil.
D. Pedro Guerra. D. Raim undo Bartolomé.
D. Cayetano Aparicio. D. Vicente Delgado.
D. Felipe Noriega. Doña Ana Cecilia.
D. Santos Puron. D. José Antonio Lara,
D. Antonio Celorio. D. Juan Tejedor.
D. Toribio Celorio. D. Cristóbal Márquez.
D. José Santovenia. D. Bartolomé Vázquez.
Doña María Barrero. Doña Rosa Cid Rodríguez.
D. Pedro de La Bastida. D. M artin Mazido.
Doña María A ntonia del Rio D. Santiago Milla.
D. E nrique Sánchez. D. Luis Vidal.
D. Ramón Romano. D. Benito Rufo.
D. Domingo del Cueto. D. Plácido Dueñas.
Doña Casilda de Vela. D. Francisco Cuadrado.
D. Pedro Rodríguez. D. Francisco Julias.
D. Francisco Junco. D. Domingo Crespo.
Doña Francisca Junco. D. Ramón Soto. •
Doña Rosa San Pedro. D. Juan Suarez.
Doña Manuela Valmori. Doña Calixta Jaiva.
Doña Francisca García. D. Pedro Alvarez.
Doña María Carriles. D. Ramón Moran.
D. Juan García Diaz. . D, Angel Martínez.
D. Francisco Sánchez. D. Manuel Alvarez. ■
D. José Junco. D. Miguel García.
D. Cários Cuesta. D. Pascual García.
D. Francisco Gutiérrez. D. José León López.
D. José del Jollo. D. Manuel Novo.
Doña Ramona de Obeco. D. Alonso Diaz.
Doña Isabel Gutiérrez. D. Alonso Torilo.
D. Manuel Quinterio.' D. José Sánchez Montero.
Doña Joaquina y Doña P au- D. Sebastian Romero.

la Estéban. D. Alonso Moran.
Doña Serafina Santo. D. Celestino Plum ares.
D. Cários Trigo. D. Ramón Fernandez.
Doña María Vázquez. Doña Jerónim a Hernández.
Doña Luisa Rivas. D. Manuel Rios.
D. Manuel Romero. D. Francisco Badía.
D. Antonio Taboada. . D. Juan Terrón.
D. Ramón González. D. Bartolomé López.
D. José Rodríguez. D. Vicente González.
D. Ignacio Gallardo. D. Francisco Porto.
D. Tomás Rubio.  ̂ D. José López Fernandez.
D. Andrés Martínez. D. José Rodríguez.
D. Angel Requena. D. Domingo González.
D. Vicente Suarez. D. Ramón Lafuente.
D. Anselmo Marcos. D. Roque Rodríguez.
Doña Luisa Mendiei. D. Manuel Rodríguez.
D. Martin Eraco. D. Juan Priefo.
Doña Cecilia Pardo. D. José Dieguez.
D. Juan Castillo. D, Francisco Domínguez.
D. Regino Medina. D. Pedro Martínez.
D. Antonio de Mingo. D. Juan Rodríguez.
D. Isaac García. D. Reinaldo Blanco.
II. Juan Montoro. D. Antonio Arias.
D. Román Martin. D. Manuel Portábales.
D. Antonio Herrador. D. Reinaldo González.
Doña Andrea Barral. D. Domingo Esteba.
Doña Magdalena F e rn án - D. Juan Rodríguez.

dez. D. Juan Armesto.
D. Andrés Aroca. D. José González.
D. Juan García. D. Manuel Rodríguez.
D. Alberto Balboa. D. Isidoro Blanco.
D. Ignacio Caneda. D. Nicolás Capelo.
D. Vicente. Alvarez. D. José Ferrer.
D. Cayetano López. D. Francisco Molina.
D. Cayetano Vázquez. D. Juan Menendez.
D. Domingo Cambo. D. José Menendez.
Q. Blas Egea. D. Francisco Conde.
Doña Margarita Millan. I). Ignacio Tejedor.
D. Miguel Martínez. D. Miguel Quiron.
Doña. María Grao. D. Domingo García.
D; Isidoro Blanco. D. Luis Perez.
Doña Juliana de la Torre. D. Matías Fernandez.
D. José Diaz. Doña Agapita Duque.
I). Francisco Ruiz. D. Telmo Giraldez.
D. Antonio Lacerda. 1). Antonio Diave.
D. Juan Jurado. Doña María Tallóse.
D. Pedro Almiron. D. José María Cruz.
Dona Francisca Cejas. D. Matías Castillo,
p . Manuel Sánchez. D. Raimundo Vera.
D. TriIon Juárez. I). José Rodríguez.
Dona A ntonia de la Isla. D. Jacinto Vilarino Estévez.
1), Tomas do Reollo. R. Tomás Ramirez Podan,
p. Isidoro Blanco. 1). Francisco García,
p . I  clipe Morales. Doña María y Francisca
D. Pedro Anguiano. Manso.
D. Francisco Jiménez, D. Manuel ‘Vareta,
D. Juan Ramos. R. Ruis Labrador.
D. Roque Martínez. R. Cristóbal Gaste,
p . Juan González. D. Alejo Martin Alonso.
I). Vicente Melendo. D. Antonio Llames,
p . Antonio José. I). Miguel Ramos Jimeno.
D. Roque Gallego. D. Juan de Mata,
Sor Ma ría José la, R. José Ga rcía Inclán.
D. Antonio Pcllieer. R. Francisco de Vega Gon-
D. Roque Frebrer. (*or.
R. Antonio Palagan. Doña Benita de Castro.
I). José \  Ícente, D. Bartolomé García,
R. Julián Salía, R. Antonio Maceda Diaz.
D. Ciríaco Sandreu. R. José Fresnedo Labrador.
D. Víctor Gómez. R. José Tojo.
D. Ramón Martínez. D. Julián García.



D. Benito de la Cruz y Do- D. Vicente Saseon y Fonts.
m inguez. D. José P asto r y Ramírez. *

D. Manuel Celestino y Diaz. D. Vicente Palom ares.
1). Pedro Lasso. D. José Sansoloni y Eseriva-
Doña Clara H ervella y F e r -  D. M anuel González Perez.

reira. D. José Alonso.Doña Juana Peñalva Nejar. Doña Rosa Pechen.
I). Rafael Ooll y C ia rá . ' D. Andrés A ndrade y Se-
D. José María Carrillo. gundi.D. Miguel Ruiz. D. José Martínez y F ern án -
D. Andrés Mateo. dez.
D. Donato F ernandez Cas- D. José Novar.^tañon. D. Pedro Rodríguez.
D. A ntonio Novellas. D. José Blanco.
D. José P ard in es y Gil. E. Domingo González.
D. José A im barrez. José López.
D. Vicente Salvador. D- Juan Ram írez.
D. Domingo Inés Martin. D. Francisco González.D. Antonio Condes Fernán-. D. José Alvarez.

qez> | D. L uis Alonso.
Doña. M ariana Montesinos. J D. Manuel Estóvez.
D. Salvador Silvestre Plá. J D. A ntonio Ram írez.
D. J o a q u í n  Silvestre N o- D. José Coello y Grou.

vella. i D. Pedro Gil.
D. José P lá  García. j D. Gaspar Gavia.
D. Miguel Gil y Canos. * D. A ntonio R am írez Blanco. 
D. José Vilar y V ilar. D. R am ón Perez.
ü . Pascual Sorives Andrés. D. Roque Hernández.
D. Juan Gallard y M ontroy. D. Juan  Rodríguez.
D. Alvaro Suarez. D. Gabriel Gil.
D. Juan Arroyo. D. Manuel Vázquez.
D. Juan A ntonio de los D. José Molinero.

Santos. D. José Alvarez.
D. F rancisco la Cruz S an- D. M anuel Fernandez.

eliez. D. Miguel González.
P. Lúeas García Renca. D. José García Saavedra.
D. Juan Ruiz. D. M anuel Peña Vázquez.
D. Manuel María y B eltran. D. B ernabé Fernandez.
D. Lorenzo Manzó y C u- D. Blas Otero.

bero. D. A n tolin  Campo.
D. Pascual Ortells. D. Pedro González F e rn á n -
D. Juan A ntonio González. dez.
D. Juan  Sauz. D. Manuel Gómez Pom ar.
D. Vicente H errero y Sa- D. Manuel de Cabo.

vullera. • F ray  M artin y Val.
D. José Gallard y Cotanda. D. M anuel Novaa Feeijó.
Herederos de Juan A buin. D. Gabriel Gómez.
D. Francisco M aradona F er- D. B ernardo Perez Vázquez.

nandez. D. Ignacio Fernandez Gon-
D. Juan Fernandez. zalez.
D. Pedro de la Iglesia. Doña Salvadora Gascón.
D. Pedro O utzum un. Doña A urora Félix  y Ma-
D. Ram ón González. granet.
D. José Cachura. D. Tom ás Torres y Gran.
D. Benito González. Doña S ilv ina Alverola.
D. Vicente Fernandez. . D. Vicente Eugenio ' P alo -
D. Jacinto Otero. m ares.
D. Juan Pereira. D. Francisco E scohigüela y
D. José R odríguez y F e r -  Grau.

nandez. D. Francisco Roch y P e -
D. Francisco González y . llicer.

Blanco.^ Doña María Tabus y Macer.
D. V ictorio González F uen- Doña Josefa R ubio y H er- 

tes. nandez.
D. Vicente González. D. Mariano Brices.
D. Vietorio Gou. D. Pedro P izarro  y Pozo.
D. Juan de la Iglesia. D. B autista  Muñoz y Martin.
D. E varisto  Lacarta. D. Francisco  Pons y Vidal.
D. Gregorio Fernandez. D. B ernardo Solanos y Grau.
D. Manuel Delgado. D. Alfonso Ramírez."
D. Vicente de Pedro. D. José B ernardo y Ruiz.
D. José Veans Calvet. D. Miguel de H orta.
Doña M anuela.de Baz Ba'li- D. A ntonio N avarro.

ñas. D. Pablo Miguens.
D. Alonso M artínez. D. Angel Prats.
D. Alonso M artin. D. A ndrés de la Cruz.
D. F rancisco Verdejo. Doña Rosa Besteyro y L e-
D. Francisco Márcos. mus.
D. Juan Pedro. D. M anuel Márquez Muía.

(Se continuará.)
Sección y Gabinete central de Correos.

Cartas detenidas por falta  de franqueo en  14 de Enero  de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

357 Alejo T u rrie n te s ............................C iu d ad -R o d ri­
go.358 Alejo Cerezo...................................Oropesa.

359 A ntonio C aballero .......................Búrgos.
360 Benito P ed re iro ............................. L orenzana Y.a
361 Cándido S án chez...........................Santiago.
363 Cándido A zcoita.............................B arajas.
363 Dionisio M u ñ o z . ............................Montevideo.
364 Dolores N . ......................................Tetua.n.
365 Esperanza M olins......................... Vigo.
366 Felipa F ernan dez .......................  La^Nestosa.
367 Felipe Casado.................................... V illafuertedeE .
368 Gregorio R o d ríg uez  ...................... V illafrancadeB .
369 Gregorio M allagrait......................Fornells.
370 Inocencia Pelu ffo   G ibraltar.
371 Jacoba de Yeraza............................ Barcelona.
373 Joaquin F ...........................................Carabanchel.
373 Ju lián  C árceles........................ Alcalá.
374 Juan B. F e rran d is ......................... Valencia.
375 Jesús Sánchez  ........................Tresjuncos.
376 Mateo de la Villa ........................Riaza.
377 M arquesa de San M artin  Santiago.
378 Manuela S a laverría ...................... Tetuan.
379 Pedro 'N . M ansi.............................  A lcaudete.
380 Rufino H u élam o.................. Uclés.
M adrid lo  de E nero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan  M oratilla.

Escuela especial de Pintura y Escultura.
Con arreglo á lo dispuesto por S. A. el Regente del 

Reino, los Profesores de Bellas A rtes que se encuentren 
en Madrid hallándose en situación pasiva, excedentes ó 
en uso de licencia, pueden presentarse en la Secretaría 
de la Escuela especial de P in tu ra  y E scu ltu ra  el dia 18 
del corriente, á la una de la tarde, para p restar ju ra ­
m ento á la C onstitución del E stado an te el D irector de la referida Escuela.

Madrid 16 de E nero de 1870.—De orden del Sr. Di­
rector, el Secretario, José A vrial. X — 84

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 30 del actual, y hor^a de las doce de la m aña­
na, tendrá lugar la cuarta  subasta doble y sim ultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la m ism a ó , 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Beteta 
en las Casas Consistoriales del m ism o bajo la del Alcalde 
ó de quien haga sus veces, para la ven ta y aprovecha­
m iento de 34.437 pinos soflamados que se hallan  m arca­
dos en la dehesa Palancar y Zatiguero, térm ino de dicho 
pueblo, y pertenecientes a su com ún de vecinos, y cuya 
localidad, núm ero, especie, dim ensiones y valor parciaí y 
to ta l resu ltan  del expediente; cuyo aprovecham iento ha 
sido autorizado por m i orden de fecha 30 de Marzo ú l­timo.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto  al pié de este anuncio, en­
contrándose el expediente yp liego de  condiciones de m a­
nifiesto en los locales en que ha de tener lugar la su­
basta, para que los que deseen tom ar parte en la m ism a puedan en terarse de él.

Cuenca 43 de Enero de 4870.=E1 Gobernador, Rafael de Adán.
Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino de...... enterado del anuncio publi­
cado en el Boletín  oficial de la p ro v in c ia , n ú m .....

 r̂ e j y del pliego de condiciones establecido parala venta y aprovecham iento de..... que se hallan m arca­
dos, term ino de , y pertenecientes á los , se com­
prom ete á hacer la com pra y aprovecham iento de.....
aquí se expresará si la proposición se refiere á la to ta - 

Jidac ele los arboles ó á algunos de los lotes) con estric­
ta  sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfa­
ciendo poi ellos la cantidad de (que se expresará por
l e t r a . )  1 1

(Fecha y firma del proponente.) 0 —45

Ayuntamiento popular de Alcaudete.
D. Juan M ontilla y Márquez, Alcalde prim ero, P resi­dente del A yuntam iento popular de esta villa de A l­caudete.
Hago saber que por térm ino de 30 dias, á contar des­

de el de la publicación do este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín  oficial de esta p ro v in c ia , se con­
vocan aspirantes á una plaza de M édico-cirujano titu la r 
de esta villa, partido de p rim era clase, con la asignación 
anual de 400 escudos, y con sujeción á las prescripcio­
nes del reglam ento de 41 de Marzo de 4868.

Les solicitudes deberán d irig irse á esta Alcaldía con 
los docum entos que se determ inan en el art. 37 del m is­mo reglam ento.

Alcaudete 3 de E nero de 4 870.—Juan  M o n tilla .= P o r 
acuerdo del A yuntam iento , Manuel Carrillo, Secretario.

A—13

Ayuntamiento constitucional de Cheste al Campo.
D. José García y C o rtés , Alcalde prim ero del A yun­

tam iento constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la Secretaría de este A y untam ien­

to por fallecim iento del que la desem peñaba, dotada con 
el sueldo anual de 700 escudos pagados de los fondos 
m un icipa les , se hace público para qug los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes, con arreglo á la ley de 31 
de Octubre de 1868, dentro de 30 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el B oletín oficial de la p ro­
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

El A lcalde , P res id en te , •José García Cortés.—E l Se­
cretario  in te r in o , Antonio Suarez. O—13—1

Alcaldía constitucional de Alfaro.
D. Teodoro José R em irez , Alcalde constitucional do 

A lfaro, en la provincia de Logroño.
Hago saber que habiendo acordado el M. I. A yunta­

m iento de mi presidencia, prévia superior autorización, 
levan tar el plano general topográfico y parcelario de su 
jurisdicción, que se compone de sobre 60.000 fanegas de 
tie rra  de 3.000 varas cuadradas, haciendo á la voz la cla­
sificación de los terrenos y de los diferentes cultivos á 
que están destinados, h a  señalado el dia 13 de Marzo 
próxim o, y hora de las once de su m añana, para la cele­
bración de la correspondiente subasta, hasta  cuya hora 
se hallarán  de m anifiesto en esta Secretaría m unicipal las 
condiciones bajo las cuales ha  de ten er efecto el rem ate, 
ateniéndose á las prescripciones siguientes:

1.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán adm itidas hasta  la indicada hora.

3.a E l.in teresado en la proposición expresará  el pue­
blo de su dom icilio ó vecindad, y acom pañará á la m is­
m a el títu lo  de que se halle adornado ó su copia legal, y 
además un  plano general y otro parcelario de capricho 
que determ ine la clase de trabajo y de dibujo que está 
dispuesto á emplear. •

3.a E xpresará asim ism o con claridad y en le tra  la 
cantidad por que ha  de practicar las operaciones, bien sea 
en ju n to  ó bien por fanegas de tie rra  de 3.000 varas cua­
dradas, y en ám bos casos el tiem po que ha de in v e rtir  
en ellas.

4.a Los pliegos cerrados y docum entos que han de 
acom pañarlos se d irig irán  al Presidente de este A y un ta­
m iento.

5.a E l A yuntam iento, con v ista  de las proposiciones 
docum entadas que se presenten en la form a expresada, 
aceptará la que m ejor convenga á los in tereses de este Mu­
nicipio, habida consideración al precio y clase de trab a ­
jos que los interesados se com prom etan á practicar.

Alfaro 13 de E nero  de 1870.=Teodoro J. Rem irez.
A—9

Alcaldía constitucional de Alameda.
D. A ntonio R odriguez A rjona, Alcalde prim ero cons­

tituc ional de esta villa.
Hago saber que el A yuntam iento  de mi presidencia, 

observando toda la tram itación  que establece el reg la­
m ento para el establecim iento de partidos médicos, creó 
uno de prim era clase con la aprobación superior, y por 
edicto de 5 de Noviem bre ú ltim o abrió concurso, publi­
cándolo en el B oletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pero 
no habiéndose presentado aspirantes deda clase de C iru ­
janos m in is tran te s , ó sea de tercera y c u a r ta , ordena el 
Gobierno superior civil que se rem itan  nuevos edic­
tos para publicar por segunda vez la vacante de dicha 
plaza. E n  su consecuencia queda abierta nuevam ente por 
otros 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  y el Boletín.

Y á fin de que conste á los aspirantes y puedan dirigir 
sus solicitudes docum entadas, teniendo m uy presente lo 
que previene el art. 37 del reglam ento de 41 de Marzo 
de 4868, he dispuesto la nueva publicación del presente.

A lam eda 13 de E nero  de 1870.=A ntonio Iío d rig u cz .=  
P or m andado del Sr. Alcalde, José Jorge Rom ero, Secre­
tario. A —43
Crédito moviliario barcelonés (en liquidación).

Estado de la Sociedad el 31 de Diciembre de 1869.
Escudos.A C T I V O . ----------------------

Acciones em itidas........................................ 1.300.000
Caja y cuenta con la Caja de Depósitos. 5.906*308
Cuentas co rrien tes..................................  , 78.773‘303
P ré s tam o s  . .........., .......... ............. 8.081‘713
Obras púb licas............................ 333.616T14
In m u e b le s ...................................  43.334*800
M oviliario.................. ................................. , .  1.933*860
V arios............................................ 5.433.450*348Ganancias y pérdidas..............  349.911*058

T o t a l .......... <0443.985*363
PASIVO.

C apital..............................................................  6.000.000
Acreedores d iversos ................. 4.438.934*348
Obligaciones e m itid a s ................................ 3.456
Cuentas co rrien te s   .............. 1.605*114

T o t a l .........  7.443.985*363
El Jefe de Contabilidad, C. B lan co .= E l P residen te  de 

la Comisión liquidadora, F ernando Moragas y Ubach.
X—87

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. S atu rn ino  de Ceano V ivas, Abogado del ilustre 

Colegio de B úrgos y Juez de prim era instancia  de este partido.
Por v irtud  del presente segundo edicto llam o á los 

que se crean con derecho á heredar á D. Joaquin  C ara- 
vias H ernández, n a tu ra l de Peñaranda de B racam onte, 
vecino que fué de esta c a p ita l , en la que falleció en la 
m añana del dia 33 de Noviem bre últim o ab intestato  en 
cuanto á heredero , para  que com parezcan en este Juz­
gado dentro del térm ino de 30 d ia s , á contarse desde la 
fecha en que ú ltim am ente tenga lugar la fijación de ios 
edictos en esta capital ó en la v illa de P eñ aranda de 
B racam onte; pues así lo tengo acordado en el expedien­
te promovido á instancia de Doña A ntonia Caravias Diaz, 
viuda, vecina de esta ciudad y tia carnal que fué del fi­
nado D. Joaquin C arav ias, y hasta  la lecha no se ha pre­
sentado persona alguna más que la expresada Sra. Doña A ntonia Caravias.

Dado en Salam anca á 43 de Enero de 4 87 0 .= S atu r- 
nino de Ceano V iv as .= P o r su m andado , Juan González 
Brieba. X—90

E n v irtud  de providencia del Sr. D. L uis Gómez de 
A cebo, Juez paz é in te rino  de prim era instancia  del 
d istrito  de B uenavista , refrendada del infrascrito  E scri­
bano sustitu to  del Dr. D. Cláudio Sauz y B arca, en los 
autos de testam entaría  vo lu n ta ria  del Excm o. Sr. Don 
Ildefonso Correa P in to  de Sousa, M arqués de M os, se 
h a  m andado pub licar los acuerdos tom ados en la ju n ta  
de interesados y acreedores celebrada en 13 del co rrien ­
te mes, que son los siguientes.:

Acuerdos.
Prim ero. Puesto  á discusión el prim er punto  á que 

se refiere el escrito de 11 de Diciembre próxim o pasado, 
que se liabia leido, ó sea su segundo o tro sí, se hicieron 
diferentes observaciones por varios de los señores aeree - 
dores concurrentes, teniendo en cuenta que los inventa­
rios y avalúos presentados se efectuaron por uno de los 
testam entarios del difunto Sr. Marqués de M os, que se­
ria  m uy costoso repe tir estas oposiciones, m erm ándose 
así el haber de la heren c ia , y que cualesquiera bienes 
y derechos no com prendidos en dichos inven tarios que 
apareciesen en lo sucesivo hab rían  do adicionarse para 
distribuirse en tre los interesados con arreglo á derecho; 
acordaron por unanim idad que aprobaban los respectivos 
inventarios y av a lú o s , pero sin que se entendiera que se 
prejuzgaba nada respecto de la división que tam bién h a­
bía hecho el expresado testam entario  Sr. Alcalde y el 
apoderado del Excm o. Sr. Marqués de la Vega de A rm i- 
jo ,  sino que en cuanto á este pa rticu la r de la división 
se reservaban todos sus derechos, tan to  los acreedores 
como la heredera y el citado Sr. Marqués, inm ediato su ­cesor.

Segundo. Gomo consecuencia del acuerdo anterior, 
resolvieron igualm ente y de m u tu a  conform idad los s e ­
ñores concurren tes, que se pongan de m anifiesto en la 
E scribanía del actuario  los inventarios y avalúos apro­
bados y todas las demás diligencias practicadas y autos 
de esta testam entaría  por térm ino de 30 dias útiles, para 
que los interesados puedan en terarse á su satisfaeion; y 
que pasado que sea dicho térm ino  se convoque por el 
Juzgado nueva ju n ta  para  que se proceda al nom bra­
m iento de C ontadores, en conform idad á lo dispuesto en 
el art. 467 de la ley de E njuiciam ien to  civil, ó para adop­
tar cualquiera o tra  resolución que estim en más conve­l ie n te  á sus derechos é intereses.

^Tercero. Acordaron, finalm ente, los señores concur rentes que, por lo que pueda in te resa r á cualesquiera 
acreedores no representados en esta ju n ta , se publiquen los dos acuerdos anteriores en la G a c e t a  y B oletín ofi­
c ia l , y que el térm ino de 30 dias referidos empiece á con­
tarse desde el en que se efectúe d icha publicación.

E n  consecuencia do los acuerdos an terio res, los au ­
tos estarán de m anifiesto en la E scribanía del actuario por el referido térm ino después de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  todos los dias no feriados, desde 
las diez de la m añana hasta  las tres de la tarde, en el 
mencionado oficio, sito en la Cava de San M iguel, n ú ­
mero 6, cuarto segundo.

Madrid 13 de Enero de 4870.=Francisco Fernandez 
de la Torre. X—83

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. I). Pascual 
Vague, Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio 
de esta capital, refrendada por m í el Escribano, se sacan 
á pública subasta varios efectos muebles tasados en la 
cantidad de 133 escudos; y para su rem ate se ha  señala­
do el dia 31 del corriente, á la u n a  de su tarde, en la au ­
diencia de S. S., sita  en el piso bajo de la T erritorial, 
frente á la plazuela de Santa Cruz.

Madrid 10 de Enero de 4870.—E1 E scribano, Benito 
P astrana .= V .° B.°=^Yagüe. X —83

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
A cebo , Juez de paz y  encargado del despacho del de 
prim era instancia del distrito  do Buenavista de esta ca­
pital, refrendada del E scribano de actuaciones D. Em ilio  
Monet, sustitu to  de D. Manuel Caldeiro, se anuncia por el 
presento la m uerto sin testar de D. José Melíton de Ba- 
lenzátegui y Anduuga, ocurrida en la villa de Oñatc 
en 4 Ó de Agosto últim o, y se cita y llam a por segunda y 
ú ltim a vez y térm ino do 30 dias á los que se crean con 
derecho á heredarle puraque comparezcan en dicho Juz­
gado á hacer uso del mismo; advirtiéndose que se hallan  
presentados su herm ano D. José Joaquin de B alenzáte- 
gui y sus sobrinos carnales Doña Manuela Pau la de U ru - 
buru  y Balenzátegui, D. Mariano, Doña Melitona y Doña 
Tom asa Alzate y Balenzátegui y D. Ramón Diaz R o p ero .=  
Em ilio Monet. X —85

E n  v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. D. José Muñoz 
Gaviria, Vizconde de San Javier, Comendador de las Or­
denes de Oárlos III é Isabel la Católica, Juez de p rim era 
instancia del d istrito  del P ino de esta ciudad, con auto 
de 7 de los corrientes, dado en m éritos de la pieza p r in ­
cipal ó de adm inistración del concurso de acreedores de 
D. José Rufino Vidal, se ponen de nuevo en pública su­
basta las siguientes fincas y censos pertenecientes á 
dicho concurso y radicadas en Aragón:

Fincas rústicas.
Un olivar sito en el térm ino de la A lm otilla, partida 

de A dula del D om ingo, de cabida siete cuartales un 
alm ud, equivalentes á 17 áreas 38 centiáreas; que linda 
al Norte y Oeste con D. Rafael Lizondo, al E ste  con Va­
lero Muñoz y al Sud con el rio Huerva, retasado en 348 
escudos.Y otro olivar sito en el mism o térm ino de Alm otilla, 
A dula del V ie rn es , de cabida cinco cuartales y tres 
alm udes, equivalentes á 30 áreas 70 centiáreas; que lin d a  
al Norte con beneficio del P ilar, al E ste con Pedro T ru - 
gena, al Sud con Sebastian (álias Cavila) y al Oeste con 
camino de herederos, retasado en 335 escudos 500 m i­
lésimas. Fincas urbanas.

Una casa sita en la calle de Bayeu de la c iudad de 
Zaragoza, señalada con el núm . 46, que contiene una su­
perficie de 439 m etros 44 centím etros cuadrados, y cons­
ta de dos órdenes de sótanos, piso bajo, entresuelo, p rin ­
cipal y segundo; y linda por la derecha con casa de Jos 
herederos de D. Matías Castillo, por la izquierda con la 
de D. Basilio F e rra r y por la espalda con callizo del 
Cuerno, cuya casa ha sido retasada en la cantidad de 
48.346 escudos 486 m ilésim as.Otra casa en la calle de las Tenerías, señalada con el 
núm ero 35 por la P lazeta vulgo de la^ G uantería, edifi­
cada en una superficie de 466 m etros 65 centím etros cua­
drados, y consta de piso bajo, pincipal y desvanes, con 
corral y pozo de aguas claras; lindante por la derecha 
con la calle de la Revolaría, en la cual está m arcada con 
el núm . 34 accesorio, y por la izquierda con la calle de 
D. Alfonso V , y por la espalda con la viuda de Balines, 
y ha sido retasada en 6.434 escudos 347 m ilésimas.

Y un granero sito en la calle Mayor del pueblo de 
Gallur, sin núm ero, edificado en una superficie de 88 m e­
tros 81 centím etros cuadrados, con piso á la  calle, y otro 
alto en estado de conservación; lindante por la derecha 
con Miguel Luisan, por la izquierda con la calle de la 
Fuente y por la espalda con ám plio al barranco , y ha 
sido retasado en cantidad de 1.341 escudos 413 milésimas.

Censos.
Uno de pensión an ua de 30 escudos 760 m ilésim as, 

que presta el Sr. Conde de P arsen t sobre sus estados de 
Gurrea, que ha sido valorado en la cantidad de 414 escu­
dos 418 m ilésim as.Otro de pensión anual de 38 escudos 336 m ilésim as, 
que presta el mismo Sr. Conde de P arsen t sobre sus es­
tados de G urrea, y ha sido valorado en 564 escudos 
760 m ilésim as.Otro de ánua pensión de 30 escudos 760 m ilésim as, 
que asim ism o presta el Sr. Conde de P arsen t sobre sus estados de G u rrea , y ha sido valorado en 444 escudos 
4 l8  m ilésim as.Otro de pensión anual de 37 escudos 648 m ilésim as, 
que igualm ente presta el Si*. Conde de Parsen t sobre sus 
estados de Gurrea , y lia sido valorado en 753 escudos 
443 m ilésim as.Y otro censo de pensión anual de 56 escudos 473 m i­
lés im as, que tam bién presta el Sr. Conde de P arsen t so­
bre sus estados de G urrea, y ha  sido valorado en 4.439 
escudos 413 m ilésim as.

Todas las precedentes retasas y valoraciones han sido 
hechas á deducir cargas.

El rem ate tendrá lugar el dia 46 de Febrero próxim o, 
á las diez de la m añana , en el Juzgado del d istrito  del 
P ilar de Zaragoza.

Barcelona 40 de Enero de i8 7 0 .= Jo aq u in  S erra , E s­
cribano. X —86

D. Francisco María Carboncll, Juez de prim era in s tan ­
cia do A licante y su partido.

Por el presente prim er pregón y edicto se cita, llam a 
y emplaza á Francisco Sarrio y M iram bell, Pascual Gar­
cía Belda, Javier M irambell y Soria, Manuel Marconel de 
Gasquez, José Moran!, José Cantó y M artínez, A ntonio 
López y Alted y Francisco M ira , los tres prim eros de 
M onfortc, el cuarto y quinto de ignorado domicilio, el 
sexto na tu ra l de Novelda, residente en Valencia, el sé ti­
mo de Novelda y el octavo de A spe, para que en el té r­
m ino de nueve dias se presenten en cárceles de esta ciu­
dad á ser oidos y defenderse de los cargos que les resu l­
tan  en causa que estoy instruyendo contra los mismos 
y otros por planes de conspiración en sentido carlista.

Dado en A licante á 44 de Enero de 4870.=Francisco 
M. C arbo ne ll.= P or m andado de S. S., Tomás Antonio 
H errero. A —40

D. Sandalio Jim énez, Juez de prim era instancia de 
esta v illa  y partido de Alba de Tormes.

Por el presente prim ero y único edicto, com prensivo 
de los tres té rm in o s , llam o , cito y emplazo á Juan  F er­
nandez López, hijo de José y de A n to n ia , na tu ra l de 
Córdoba, de 34 años de edad, soltero, fabricante de papel, 
no tiene vecindad ni residencia y ha  sido fugado de la 
cárcel de esta capital de p a rtid o , á fin de que se presen­
te en este m i Juzgado y E scribanía del que refrenda en 
el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , al in tento  de ser notifi­
cado y llevar á  efecto la sentencia de rev ista  dictada 
por S. E. la Sala prim era de la Excma. A udiencia territo ­
ria l de Valladolid en la causa seguida en este Juzgado 
contra dicho sujeto y otro sobre expendicion de m one­
da falsa; y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se encarga á los señores A lcaldes, guardias 
civiles y demás dependientes de protección y vigilancia 
pública practiquen en sus respectivas dem arcaciones 
las más eficaces diligencias al intento de averiguar la 
cap tura y rem esa á este Juzgado del repetido sujeto.

Dado en Alba de Tormes á 43 de Enero do 4870.== 
Sandalio Jim encz.-=Por su m andado, A lejandro Perez.

A—11
D. José Antonio de Parada, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á F ra n ­

cisco Rico y N avarro , na tura l y vecino de Ünil, casado, 
de 33 años, contra el que se sigue expediente de eje­
cución de sentencia referente á causa crim inal sobre 
quebrantam iento de condena, para que se presente en 
mi Juzgado en el térm ino de 30 dias, que se contarán  
desde esta fecha, con el fin de hacerle saber la sentencia 
de la S u p erio rid ad ; si así lo hiciere le oiré y guardaré 
ju stic ia  en lo que la tuviere , y no haciéndolo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 13 de Enero de 1870.=José A n­
tonio de P a ra d a .= P o r  su mandado, Eugenio Hurtado.

B—13

D. Francisco Suarez Silva,.Juez de prim era instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito ,llam o y emplazo por tercer edic­

to y pregón á E varisto  Lorenzo Butia, vecino de A lbar- 
racin, para que en el term ino de nueve dias com parez­
ca en este Juzgado á recibirle indagatoria en la causa 
pendiente contra el m ismo sobre' quebrantam iento de 
condena; pues finado dicho térm ino sin verificarlo se

seguirán Jos procedim ientos cu su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Calatayud á 40 do Enero dc4 870.=D r. F ran­

cisco Suarez S ilva.-U le su orden, Mamés Ariza. G—46

D. Benigno A lvarez, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Coria y su partido.

Por el presente c i to , llam o y emplazo por térm ino 
de 30 dias al reo ausente Isidro M artin Sánchez , n a tu ­
ral y vecino de Casas de Don G óm ez, á fin de que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resu ltan  en la causa pendiente en el m ismo por 
robo de reses cabrías en térm ino de su dicho pueblo; aper­
cibido que do no verificarlo dentro del térm ino señalado 
se seguirá la causa en ausencia y rebe ld ía , en tendién­
dose las notificaciones á él tocantes con los estrados del 
T rib u n a l, y parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Coria á 7 de Enero dc4870.=B enigno A lva- 
re z .^ P o r  m andado de S. S., V icente García Nieto. C—17

D. Toribio Sanz , Juez de p rim era instanc ia  do 
Huesca.

P or el presente tercero y últim o edicto y pregón cito, 
llam o y emplazo á D. Antonio A s tru c , eban ista , vecino 
de esta ciudad , para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en esto Juzgado de mi cargo á responder de los 
que le resu ltan  en la causa que me hallo instruyendo  
contra el m ism o y otros sobre insurrección republicana; 
pues si comparece se le oirá y ad m in istra rá  ju s t ic ia , y 
caso contrario 1c parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 44 de E nero  de 1870. = T o rib io  
S an z .= P o r su m andad o , Manuel Martínez. II—49

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial déla  sesión celebrada el dia  15 de Enero  

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  

C a n t e r o .
A bierta la sesión á las dos y m edia, y leída el acta 

de la an terio r por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué 
aprobada.

Las Cortes quedaron en teradas de que el Sr. Mata no 
podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Preguntas.
El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N :  Tengo que d irig ir  un 

ruego á la mesa. Desearía que el Sr. Presidente dictara 
las órdenes oportunas para que la Secretaría traiga la lis­
ta de los Sres. Diputados presentes en Madrid, y al m is­
mo tiem po un  estado de los trabajos de las comisiones, 
especialmente de la encargada de la ley electoral,

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C antero): A ntes de que 
term ine la sesión de hoy quedará complacido el señor 
Vallin.

El Sr. m o R C N O  R O D R I G U E Z :  No hallándose pre­sente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que es á quien 
tengo qne d irig ir m i pregunta, desearía se sirv iera  la mesa 
ponerla en su conocimiento. La pregunta está reducida á 
lo siguiente:

E n  la cárcel de Salam anca hay varios republicanos 
constituidos en prisión desde ántes de haberse suspendi­
do las garantías indiv iduales, y continuaron del mismo 
modo sin que ántcs ni después de la suspensión de las 
garantías se haya form ado 'procedim iento .alguno; y de­
seo saber si el Sr. M inistro está dispuesto á exigir la 
responsabilidad por esta prisión a rb itra ria  á quien cor­
responda.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  Cuando se 
halle presente el Sr. M inistro de Gracia y Justicia podrá 
contestar á S. S. sobre el asunto  lo que juzgue conve­
niente; pero de todos modos puede estar seguro S. S. de 
que el Gobierno está dispuesto á que se cum pla la Cons­
titución dem ocrática de 4869 y á no perm itir que nádie 
falte á las leyes.

E l Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E  Debo m anifestar al 
Sr. M inistro do Hacienda que el hospital de Santiago no 
puede atender á sus obligaciones , porque adem ás de no 
satisfacérsele la ren ta  que le corresponde por los bienes 
que le fueron v en d id o s , no puede ser auxiliado por las 
D iputaciones provinciales de las cuatro provincias de 
Galicia, que se hallan  en el estado más aflictivo. Por este 
motivo pregunto á S. S. si está dispuesto á hacer lo po­
sible para que se rem edie el mal que dejo indicado.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Comprendo la si­
tuación aflictiva en que podrá encontrarse ese hospital 
si no puede atender á sus obligaciones; pero no. es tan 
exacto lo que se dice de la falta de pago de la renta, pues 
sólo se deben 3 m illones de cupones de atrasos, y no pa­
rece probable que se haya dejado de pagar á ese hospital: 
sin que por o tra  parte tenga el Gobierno la culpa del 
estado en que se encuentran las D iputaciones provincia- 
las , sobre las cuales podría decir m u c h o , pero no hay 
para qué hacerlo ahora. De todos modos, para el lunes 
habré averiguado lo que haya respecto al hospital de Santiago, y podré m anifestarlo á S. S.

E l Sr. r e b u l l i d a : Tengo que d irig ir varias p re ­guntas al Gobierno. La prim era es al Sr. M inistro de la 
Gobernación. E n  la C arraca existen de 300 á 400 presos 
procedentes de las cuerdas que duran te la suspensión de 
las garantías se m andaron á dicho punto. L a suspensión 
ha cesado, y los presos continúan allí todavía. E n  otros 
pueblos de E spaña sucede lo mismo con otros m uchos, 
y especialmente en Aragón hay varios que, á pretexto de 
que han causado algunos desperfectos en las líneas fér­
reas y telegráficas, se les califica como reos de delitos 
co m unes, calificación que no se com prende pueda soste­
nerse en esta A sam blea, donde hay tantos que se han  
sublevado ántes de ahora y han hecho cosas análogas. 
D ebo , p u e s , p reguntar á S. S. si está dispuesto á hacer 
que se abran las puertas de las prisiones á todos esos 
detenidos.

Voy ahora á d irig ir o tra pregunta  á S. S. sobre un 
atentado contra los derechos individuales que se ha  co­
m etido en Ateca. En esta pob lación , án tes de las elec­
ciones ó en los mismos dias que estas tuvieron lugar, 
varios ciudadanos creyeron conveniente hacer una m a­
nifestación pacífica llevando banderas y algunos retratos; 
pero el Gobernador, que se hallaba á la sazón en aquella 
localidad, m andó al Alcalde que hiciera re tira r las ban­
deras y los retratos, lo que así se verificó ; y yo desearía 
saber la opinión del Sr. Ministro de la Gobernación en 
este punto. Después que el Sr. M inistro haya contestado 
esta p regu n ta , me reservo hacer las que se dirigen á 
otros departam entos si no hay inconveniente en ello.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : Ya se com­
prenderá que yo nada tengo que ver con lo relativo á los 
presos de que habla el Sr. R ebu llid a , los cu a les , según 
me indica el Sr. Presidente del Consejo, están bajo la 
acción de los T ribunales: nada por consiguiente puedo 
decir sobre esto, sino repetir que el Gobierno está dis­
puesto á hacer que por todos se cum pla con la C onstitu­
ción y las leyes.

La segunda p regunta se refiere á un hecho que no 
conozco; pero preguntaré al Gobernador y veré lo que 
hay de exacto en ese caso concreto; sin que por lo que 
se refiere á la opinión que yo tengo en esta m a te r ia , y 
que desea conocer S. S., deba tener cuidado alguno, pues 
dentro de pocos dias la conocerá cum plidam ente.

El Sr. M inistro de u l t r a m a r  : Voy á dar lectura 
á la Cám ara de un  telégram a de la isla de Cuba, que será 
satisfactorio para la Asam blea y el país. Dice a s í :

« H a b a n a  14 de Enero de 4870.— E l Capitán general 
de Cuba á los M inistros de Guerra y U ltram ar. — Gran 
actividad en las operaciones. E l Coronel Morales de los 
R íos  batió al enem igo , haciéndole 80 m uertos. Cinco ca­
becillas y 3:000 presentados en C uba: 300 negros p re­
sentados en Sancti-Spíritus ✓ 360 idem  en Cinco Villas. 
S iguen las partidas desconcertadas en todas partes. Los 
españoles residentes en N ueva-Y ork felicitan con gran entusiasm o.»

Como ven los Sres. D iputados, son sobre 3.000 los 
presentados. De este modo contestam os á la Europa, que 
creia no podíamos rep rim ir.o sa  insurrección co n tra  la integridad del territorio , dem ostrando que tenem os sufi­
cientes elementos para ello; y espero que podremos pro­
bar tam bién que estamos dispuestos á llevar allí la  li­bertad, la seguridad y la m oralidad.

A ntes de sentarm e me atrevo á rogar á las Cortes se 
sirvan declarar que lo m ism o el Coronel Morales que to­
dos los que en aquella isla sostienen la honra del pabe­
llón español han merecido bien de la patria.

Prévia la oportuna pregunta, las Cortes declararon 
haber oido con satisfacción las noticias de la isla de Cuba 
que el Sr. M inistro de U ltram ar había comunicado.

El Sr. r e b u l l i d a : Deseo saber si el Sr. M inistro 
de la G uerra cree conveniente que, después de establecida 
en la Constitución la libertad  de cultos, sean conducidos 
en formación los soldados á m isa todos los domingos. Yo 
espero que se les deje en libertad de ir ó no, pues no 
com prendo se les pueda obligar á ello.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : Los soldados españoles son ca tó licos , y no tienen por 
consiguiente repugnancia alguna en ir á oir misa. Desde 
tiempo inm em orial hay en el ejército esta co stum bre, y 
no pierde nada la disciplina con que vayan los batallo­
nes formados á cum plir este precepto ; poro debo m ani­
festar que ya el M inistro de la Guerra ha dicho á los Je­
fes de los cuerpos por medio de una circular que este 
es un acto volun tario , y que si hubiera algún soldado 
que no fuese católico ó profesase cualquiera otra reli­
gión , estaría en su derecho no yendo á m isa , y por lo 
tanto que nadie le obligue á ello. (B ie n , m uy bien.)

El Sr. r e b u l l i d a : No hallándose presentes los otros Sres. M inistros á quienes habia de dirigir las pre­
guntas que me quedan por h a c e r , me reservo el deréeho de verificarlo en otra ocasión.

E l Sr. S A N T A M A R I A :  Desearía saber si el Sr. Mi­
nistro de la Gobernación tiene noticia de lo ocurrido en  
Elche, donde la Guardia m unicipal y los V oluntarios im ­
pidieron á  tiros el que votasen algunos elec to res, y si 
está dispuesto á que cesen esas perturbaciones que tan­
tos males originan.

.El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N  : No tengo no­
ticia de ese hecho que cita S, S . ; pero yo creo por punto 
general que Jos Sres. Diputados obtendrían un resultado 
más eficaz dirigiéndose á mí cuando tengan que denun­
ciar hechos de esa n a tu ra leza , pues estoy dispuesto á  
que se cum plan la Constitución y las le y e s , respetándo­
se todos los derechos. Por lo dem ás , veré lo que haya 
de cierto en e so , pues es sabido que en las luchas p o líti­
cas los sucesos se abultan y las cosas m ás im aginarias so tienen por realidades.

Me parece, señores, que los españoles tenem os el m al 
hábito de acudir para todo al Gobierno, hábito que es ne­
cesario ir extirpando, acostum brándonos á ir dando m ás 
im portancia á los Tribunales. De todos modos, repito que  
el Gobierno está dispuesto á evitar toda clase de abusos 
y hacer que se respeten todos los derechos.

 ̂ El Sr. M A D O Z :  Tengo el honor de presentar á las 
Cortes una exposición de 546 vecinos de Búrgos, y o tra 
de 543 de Cocentaina, d istrito  que tengo la hon ra do 
representar, en las que se solicita sea elegido Rey de E s­
paña el Sr. Duque de la Victoria.

E l Sr. d a m a t o : Desearía saber si podría traerse un  
estado que com prendiera: prim ero, todos los que h an  
sido fusilados por causas políticas desde el año 4844 
al 34: segundo, todos los que han sufrido la ú ltim a pena 
desde el año 44 hasta la expulsión de la d inastía caida; 
y como último dato, todos los bandidos que han  sido in ­
dultados en esc mismo período.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : E l Sr. D a- 
m ato pide una  verdadera necrología, y no conozco n in ­
gún departam ento de los M inisterios que pueda p resen ta r 
esa nota fatídica y t r is te , que por o tra parte es inú til, 
pues se halla  consignada en m uchísim os docum entos 
que seguram ente servirán  para que las generaciones ve­
nideras nos tengan lástim a.

Yo no tengo, pues, los datos necesarios, y no me com­
prom eto á traer esa nota. Al Gobierno se le pueden pedir 
todos los expedientes y docum entos que tenga en su po­
der y conduzcan á la m ayor ilustración de los asuntos 
que se hayan de tra tar en la C ám ara; pero no datos h is­
tóricos demasiado conocidos en el p a ís , y que ¡ojalá pu­
dieran borrarse para que no se tuviera notieia de ellos!

E l Sr. d a m a t o : E n las A udiencias, en las Capita­
nías generales y en los departam entos de Gracia y Jus­
ticia , G uerra y Gobernación deben estar todos esos da­
tos, que pueden servir m ucho p a ra la  h isto ria  délos Bor­
bolles.

El Sr. g a r c í a  R U i z  (D. Eugenio): Tengo que pre­
sen tar cuatro  exposiciones firm adas por algunos cente­
nares de ciudadanos de San tander, Torrubia del Campo, 
Sonseca y Añover de Tajo pidiendo que en atención á  
no encontrarse Monarca se establezca la república de­
mocrática. (El Sr. M inistro de la Gobernación: ¿La un i­
ta r ia ^  La m ism a que votam os S. S. y yo en 30 de No­
viem bre del año 4854. (El Sr. M inistro dé la Goberna-  
c io n : Votamos contra aquella dinastía. No votam os re­
pública; y si no, que diga S. S. qué .república votamos.) 
La república democrática.E l Sr. m u z q u i z : Deseo saber si el Sr. Ministro de 
Hacienda se halla dispuesto á contestar á la in terpela­
ción que tengo anunciada.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : No tengo inconve­
niente alguno en ello, y puede S. S. explanarla cuando 
guste.

E l Sr. m u z q u i z : Sres. D iputados, yo , que tengo 
la convicción ele que en el pueblo español hay elem entos 
y fuerza bastante para elevarse sobre todas las m iserias 
que le agobian , y acom eter airoso las em presas más difí­
ciles, me felicito de esta revolución , que ha venido á de­
m ostrar que no en el tro n o , sino en el sistem a y en sus 
hom bres que han estado al frente de la gobernación del 
E s ta d o , es donde hay que buscar la causa de todos nues­
tros males.

Muchas veces se ha dicho que la ag ricu ltu ra  no podia 
prosperar sum ida bajo la vinculación y el diezm o; quo 
la in du stria  tropezaba en los m onasterios y en la ociosi­
dad del c ris tian ism o , y que el comercio languidecía 
por tan tas leyes como se oponían á su desarrollo; pero 
vino la desam ortización, que no ha sido otra cosa que 
una operación de c réd ito , y vemos la agricu ltu ra sum i­
da en el m ayor ab a tim ien to , las ru inas de las fábricas 
alternando con las ru inas de las iglesias, el com ercio 
en la m ayor decadencia y el crédito en la m ás triste  si­
tuación.

Según los datos publicados por el Sr. Conde de T o- 
reno, Ja Deuda pública ascendía al principio del régim en 
constitucional á 7.000 m illon es: se verificó la desam or­
tización , cuyos bienes se valuaron por lo bajo en 9.000 
m illo n es , y léjos de desaparecer la Deuda, como parecía 
n a tu ra l, al venir la revolución de Setiem bre debíam os 
33.000 millones. N ada, pues, tiene de ex traño , en v is ta  
de e s to , el clam or que se levantó en todas partes contra  
el uso del créd ito, porque ha devorado todos los bienes 
de la desam ortización, y am enaza acabar con todo y lle­varnos á la bancarota.

Se h a  dicho que esto sólo justificaba la revolución de 
S e tiem bre ; y si esto es a s í , ¿ qué se ha  hecho para re­
m ediar estos m ales? ¿ Ha conseguido el Sr. M inistro de 
Hacienda levantar el c ré d ito , lo ha in tentado siquiera? 
A la raíz de la revolución se presentaba un sistem a que 
seguir, que lo ha in tentado parcialm ente el Sr. Ardanaz: 
suspender contra toda ju s tic ia  la am ortización de las clases de Deuda que la ten ia ; im poner el 35 por 100 so­
bre la ren ta , y lo mismo sobre los sueldos que se perci­ben del Estado.

E sto  no hubiera sido un plan de Hacienda, pero sí u n  
plan revolucionario, aunque así y todo no hubiera sido 
bastante. S. S . , hom bre á quien se conocía como m uy  
versado en esta m a te r ia , no in ten tó  e s to ; pero tam poco 
ha em prendido las grandes reform as que tan necesarias 
eran, lim itándose a apelar al crédito de un modo que no 
hay m em oria lo haya hecho otro alguno en n ingún país del m undo.

La reform a arancelaria no es obra de S. S., sino de 
las Cortes C onstituyentes; y la del repartim iento  perso­
nal no es tampoco idea suya, pues nun ca  hasta que h a  
llegado á ocupar ese banco la ha  sostenido, ni indicado 

-siquiera. Si hub iera obtenido el favor popular, nada d iría  
de ella; pero como ha sucedido lo co ntrario , debo decir 
que reclam o ese pensam iento como cosa mia, pues soy el 
que ántes de ahora lo ha sostenido; si bien hay que ad­
v e rtir  que el Sr. M inistro de Hacienda lo ha planteado 
mal, dando lugar á que resulten esas cuotas insoporta­
bles que han dado lu ga r á que sea tan mal recibido por 
haber confundido un  im puesto de cuotas a posteriori con otros de cupo á priori.

La prim era operación de crédito que hizo S. S., u n a  
\  ez resuelto á apelar a é l , íue la  conversión de los capi­
tales im puestos en la Caja de Depósitos, cuya liquidación 
no se hab ia atrevido á hacer nádie á n te s , deteniéndose 
todos ante la gravedad de sus consecuencias. Yo desea­
ría  saber qué es lo que S. S. se propuso al hacer esto: 
si pensaba prescindir del crédito , aun  se comprende esa 
operación; pero de otro modo no se concibe cómo se de­
cidió á adoptar una resolución que iba á m atar el cré­dito, preparando operaciones ruinosas.

Yo quiero suponer el caso más favorable, el de que
S. S. creyó que de este modo podia liqu idar las Deudas. 
Contaba con que los banqueros ex tran jeros se suscribi­rían  ; pero no sucedió a s í , y esto no puede sorprender á  
nadie, pues aun cuando los capitalistas extranjeros están 
acostum brados á en tra r en toda clase de negociaciones 
con m ás ó ménos fortuna de ios Gobiernos, nunca con 
íalta  de lorm alidad, y aquí no habia la autorización nece­
saria para ello. R ecibió , pues,, esta lección hasta  en la 
negociación que quiso hacer con el Im perio de M arruecos. 
El resultado de esto íué el aum ento de la Deuda pública y  
del déficit, viniéndose á parar á los pocos dias á un em­
préstito que produjera 400 m illones efectivos.

Los Gobiernos borbónicos no habían realizado el em­
préstito do 400 millones , porque iba unido á la condición 
de dar auxilios por valor de 444 á las empresas de ferro­
carriles, para lo cual se necesitaba una ley especial. P ues 
á pesar de que esa ley no se dió, el Sr. Figuerola no ti­
tubeó en hacer ese regalo á las empresas cuando el pre­
supuesto arrojaba un déficit de 4.000 m illones. Así no es 
extraño que encontrara S. S. favor en los capitalistas ex­
tran je ro s; y en efecto , lo halló en la casa R otschild * á 
quien habían tocado 36 millones de reales. ¿Y qué fué*el 
negocio con la casa Rotschild? Fué una negociación en la  
cual dicha casa obtuvo una ganancia de 46 m illones de 
reales en dos meses, que aum entó la Deuda pública en 
4.333 millones de consolidado , que im puso una carga al 
país de 144, y todo ello para realizar el Tesoro español en efectivo solo 386 millones.

 ̂Hasta aquí los contratos del Sr. F iguerola s o n , como 
veis, una especie de rio de oro que va á parar á las casas 
ex tranjeras con quienes los celebra; preparaos ahora á 
en trar en el Océano, en la negociación de 1.000 m illo­
nes, para cuy¿i realización fué autorizado por las Cortes en ley de 4.° de Abril últim o.

Nada diré hoy del ju ic io  severo que merecerán de la  
historia las Cortes C onstituyentes por haber otorgado 
una autorización tan am plia como no hay ejem plo; así 
como tam bién prescindo de la im previsión que supone 
por parte del Sr. M inistro de Hacienda pedir sólo 4.000 
millones cuando el déficit era de 4.538; pues si bien es 
verdad que ten ia 750 en bonos del T eso ro , S. S, habia



comprometido su palabra do no venderlos sino á 80, y 
por entonces no pasaban de 60. Pero ¿por qué S. S. cele­
bró ese contrato con una sociedad completamente desco­
nocida, cuando antes, al contratar con la casa Rotschild, 
dijo que el nombre del contratante era garantía del cum­
plimiento del contrato? ¿Es porque este no quiso el ne­
gocio, ó porque S. S. tenia razones para tratar con esa 
sociedad particular? Y aquí debo rectificar un equivocado 
concepto en que incurrió S. S. al hablar de este con ­
trato, pues nos dijo que era con la banca de París, y esto 
no es exacto: es el Banco de París; y no es siquiera el 
Banco de F rancia , situado en París, sino una sociedad 
particular muy modesta que por algunos se ha crcido 
fundada exclusivamente para llevar á cabo este negocio. 
Y  si parece increíble que pueda dar un negocio utilidad 
bastante para que con esc sólo objeto se cree una socie­
dad , vamos á examinar el de que me ocupo.

El contrato celebrado con ese Banco tenia dos partes: 
voy á hablar de la primera. E l contrato era una parte en 
firme, y no de una vez, sino en cuatro plazos, y suman­
do esta partej£40 millones; de modo que, con tal que el 
Banco de París tuviese capital para el primer plazo, po­
día llevar adelante el empréstito, porque podia llevar al 
mercado los títulos si es que ya no estaban vendidos á 
plazo, y con su producto atender al pago de los plazos 
sucesivos. En cuanto á las condiciones, habia un 1 poi 
100 nominal por com isión , y un 1 K por derecho de 
timbre y traslación de fondos; una diferencia de cambie 
de 1 por 100 en el nominal; y sobre esto los Bros. Di­
putados comprenderán que un 1 por 100 nominal de co­
misión, además de ser un tipo enorme, porque ordinaria­
mente no be tija más que el 1/¿ por 100 del efectivo, 1( 
es, y además absurdo, pues en la comisión se interesa a 
comisionado en razón directa de su encargo, y aquí e 
darle ese tanto por ciento nominal: lo que se hacia en 
interesarle en razón inversa, pues cuanto más bajo ven­
diese, tanto mayor era su ganancia por ese concepto. Po 
otra parte, se fijó un plazo para la entrega de los título 
por parte del Gobierno, y otro distinto para las entrega 
dél dinero, escogiéndose un tipo que jamás puede reali­
zarse. Resultado: que la sociedad contratante alcanzab 
por las condiciones del contrato un SO por 100 de ga­
nancia en l'a parte en firme de la negociación.

Pero no está aquí todavía lo más gravo que hube 
Recordarán los Sres. Diputados que por el mes de Abri 
se presentaron en la Bolsa agentes desconocidos vendien 
do títulos en cantidad enorme, explicándose al pront 
este hecho por el temor y la intranquilidad que inspira 
ban á todos las nuevas instituciones políticas. Añádas 
que. los contratantes del em préstito, autorizados par 
abrir suscricion pública en el Banco, pusieron un anun 
ció, y no dijeron que se hubiera contratado una. parte c 
firme, sino que los títulos habían de entregarse al llega 
al último plazo de la opcion, de donde provino que el co 
mercio de buena fé creyera que no habia emisión de est 
contrato. Llegó el fin de mes y se presentaron en el mei 
cado los agentes con títulos completamente desconocido: 
pero legítimos; si bien esto se hizo con tal torpeza, qu 
los títulos entregados por el Sr. Ministro al Banco con 
tratante eran de los pignorados en anteriores ncgociacic 
ncs. Aunque B. S. negó por entonces esta circunstancie 
en el expediente consta; y la prueba de que esos título 
no eran buenos es que B. B. los mandó recoger en se 
guida; y la prueba de que se sorprendió al comercio d 
buená 16 es que también fué sorprendida la Dirección d 
la Deuda. Ello es que el Banco de París, que no teni 
dinero para tomar la primera opcion ó el anticipo de s 
importe, puede creerse que con esta jugada á la baja ad 
quirió lo que le faltaba, si bien el suceso ocasionó pérdi 
das considerables á infinitas familias, de cuya ruina í 
responsable el Sr. Ministro de Hacienda.

Segunda parte del empréstito. Desde luego compren 
doréis que un contrato de opcion es un contrato leonim 
porque el que tiene ese derecho va á ganar sin correr ( 
riesgo de perder. Así fué que cuando se aproximaba < 
plazo de la opcion , la sociedad contratante , que segu 
las condiciones de la operación podia vender ios titule 
por cuenta del Gobierno si este no cumplía por su partí 
sacó á la venta esos títu los; pero el Sr. Figuerola, á pe 
sar de que la cotización del papel entregado era á la sazo 
en la Bolsa do París BOBO, prefirió hacer una novado 
del contrato. Y ¿qué razón tuvo B. S. para no autorize 
la venta de esos títulos á ese tipo, creyendo que en Be 
tiembre estaría más elevado? Supongo que aquí no huí 
más que un error, pero fué un error lamentable, pues c 
Setiem bre, lejos de haber subido Instituios bajaron á £  
y el Gobierno español se vio en el caso, ó de devolver 
anticipo en el acto, ó permitir la venta de la gayant 
con peores condiciones, si bien con mayor beneficio pa: 
la sociedad contratante.

Pero llegó el plazo fijado, y aquí fué el apuro del s< 
ñor Ministro de Hacienda, B. B. dirigió una oomunieacic 
al Presidente de la Comisión de Hacienda en París á f 
de que pidiera una prúroga do seis meses para la dev< 
lucion del anticipo, y contestó el Presidente en térmíu 
ciue yo no me atreverla á exponer si no los viera escritc 
diciendo que sólo podia esperarse de la excesiva amb 
cion de los contratantes que trataron de explotar la s 
tuacion angustiosa del Tesoro español en beneficio de si 
intereses; y que si llegara el* caso de sacar á la plaza ui 
inmensa cantidad de títu los, esto seria desastroso pa 
nuestro crédito y produciría una considerable baja, cc 
perjuicio también de la fortuna do los particulares.

Y con efecto, el Presidente de la Comisión conoc 
bien á la sociedad á que se referia, pues ántcs del 10 c 
Setiembre ya habia esta vendido por valor de 10 milk 
ncs, abusando de la confianza respecto á los títulos qi 
tenia en garantía, y no de los títulos de la garantía prii 
eipal, sino de la subsidiaria. A  pesar de los esfuerzos d 
Presidente de la Comisión, la venta no pudo impedirs 
y  en este estado se cierra el expediente, y el Sr. Mini: 
tro de Hacienda no contesta á lo que se le pregunta, coi 
tentándose con envolverse en el mayor misterio. ¿Es esl 
velar por el crédito, defender los intereses públicos? ¿I 
qué medio se ha valido S. S. para devolver los £B0 m 
llones y para pagar el cupón de Diciembre, cuyo pago 

• abrió á su tiempo? ¿Del que el Presidente de la Comisic 
de Hacienda en París califica de desastroso? Puedo pr 
sumirlo, porque yo recuerdo que el Sr. Figuerola nos 1 
dicho aquí que, con tal de encontrar dinero para llevar 
cabo su pensamiento económico, no vacilaría en tomai 
aunque fuera al 50'por 100. Tal es la estima en que lie: 
B. B. el crédito y la riqueza de la Nación. Continúe, pu( 
B. B. en ese misterio en que se encierra, y que es la co

denacjon más completa de sus negociaciones; poro m 
extrañe que en vez de ser ventajoso esc silencio de S. £ 
sea cada vez más fatal para nuestro créd ito, que va ha 
jando de tal modo, que hoy es inferior al de Turquía, Mé 
jico  y Marruecos. Ese ha sido el resultado de la funest 
gestión financiera del Sr. Figuerola, en la que resalta: 
dos caracteres: la ilegalidad y la torpeza,

S. S. ha infringido la ley contratando empréstitos si: 
la autorización del poder legislativo; dando á las emprc 
sas de ferro-carriles una subvención de 114 millones 
que sólo podia hacerse en virtud de ley especial; ponicn 
do en circulación títulos que no podían destinarse má 
que á garantía de contratos, y sin prévio aviso de la Di 
reecion de la Deuda; ha faltado permitiendo que falta 
ran á las condiciones del contrato impunemente los con 
tratantes del empréstito al vender la garantía subsidia 
ría; y por fin, S. S. ha infringido la ley celebrando u 
empréstito que envuelve la ruina de una propiedad sa 
grada, como es la que constituyen los valores público 
para llevar adelante su plan financiero, y sin que todc 
estos sacrificios impuestos al país hayan hecho otra coi 
que acreditar la torpeza de S. S., toda vez que han prc 
ducido un efecto contrario al que se propuso * pues ho 
la Deuda pública, en 10 millones superior á la de ha( 
un año, amenaza con la más espantosa bancarota, que ( 
lo último que falta á la revolución de Setiembre para s 
completo desprestigio.

Pero no toda la culpa corresponde al Ministro de H¡ 
cicnda. Escoged cualquier Ministro al estilo liberal; ex¡ 
gerad sus proporciones, y tendréis un Sr. Figuerola, 1 
mal está en el sistema político; y miéntras este no can 
bic, no cambia el financiero. No se puede prescindir d 
crédito; pero á su sombra se han exagerado tres grami 
verdades científicas hasta degenerar en verdaderos al 
surdos. Que el crédito es un capital, es una verdad cié: 
tífica; pero que multiplique capitales, es una exageracic 
liberalesca, cómo 16 son la de que un Estado es más rii 
cuanto más debe, y el libre-cam bio, entendiendo por 
la competencia ilimitada del trabajo diario y el acumi 
lado, ó sea el capital. Estas son tres m entiras, y cuan 
se fabrica sobre la mentira es deleznable y  desaparee 
Y en el orden político no lo es m énos, porque crea i 
estado revolucionario. Hoy tenemos una Constitucñ 
que abre las puertas á todas las parcialidades politice 
viniendo así á ser todas revolucionarias. Si limitarais 
entrada, vinculándolas á la tierra sin temor de que 
barrera detenga al genio, habríais hecho á todas las pa 
cia-lidadcs conservadoras.

De todas maneras, señores, lo que importa es ser fra 
camcnte conservador ó revolucionario; y no porque 
crea que la bandera revolucionaria es verdad; pero cor 
todas las grandes negaciones encierran alguna afirm 
cion , las grandes mentiras encierran algo de verdad, 
para mí la bandera revolucionaria es una gran mentiré 
puede conducir á resultado. Pero si os decidís á seguir 
admitidla con todas sus consecuencias. ¿Habéis suprin 
do las vinculaciones? Pues suprimid las grandezas de 
tulos. ¿Aceptáis la Milicia ciudadana? Pues suprimid 
ejército. ¿Habéis proclamado el ateismo en el Estac: 
Pues suprimid el culto católico. Pero los que habéis ere 
do una Monarquía no teneis más remedio que refugiai 
bajo los pliegues de su bandera, y aceptar una intelige 
te iniciativa del poder público que tranquilice todos 
corazones y dé garantía á todos los intereses, desarrolla 
do la riqueza pública á fin de que sea posible limitar 
los recursos ordinarios los gastos del Estado, prescindí* 
do por completo del crédito miéntras no lo tengan 
propio. Yo soy amigo de la libertad; pero por amor á 
libertad entiendo amor al trabajo, porque sólo el que ti 
baja es libre.

Eá buen hora que os contentéis con dar un viva á 
libertad; pero si el propietario, si el agricultor, el indi 
trial, el comerciante paga , sufre y calla; si el emplea' 
después de largos servicios, recibe en.nombre de las e< 
nornías una cesantía, miéntras que ruedan millones p; 
casas extranjeras; si el ejército ve elevadas con rapic 
á los primeros puestos, y saltando grados, á muchas ge 
tes do mérito dudoso, miéntras que Oficiales distingi 
dos se mueren abochornados en las filas; si, en suma, 
sociedad entera, herida en sus más caros y legítimos i 
tereses, sufre, paga y calla, bien hacéis en ejercer en I 
paña á nombre de la libertad esa tiranía, porque la tir 
nía-es el gobierno que mejor cuadra á un pueblo coi 
pintamente degradado y envilecido.

El Br. Ministro de h & C íb n d a  : El Sr. Muzquiz, q 
para evitar el que yo eludiese las contestaciones ha < 
olio que no se ocuparía sino de la cuestión que ha 1 
mado del rio de oro ó del empréstito, nos ha dado ¡ 
embargo lecciones de política trascendente, do econor 
política y no sé cuántas cosas más, permitiéndose cal 
carme de hombre ilegal y torpe, frases que si hubiei 
salido del banco ministerial hubieran ofendido á S. 
Tic tratado de investigar qué podría haber movido al 
ñor Muzquiz á acusarme de esa .manera. ¿Habrá si 
su amor á la justicia, su deseo de ensañarse con 
Figuerola, ó de exhibirse S. S. ? Por último , he cncc 
trado la clave de esas acusaciones en haber echadc 
perder lo que B. B. cree ser un pensamiento su y o , el 
impuesto personal ; y si no ha sido esta, serán toda 
causas más mezquinas. (El Sr. Muzquiz: Pido que se i 
criban esas palabras.) S. S. está en su derecho al pe 
que se escriban ; pero debe saber que el impuesto per: 
nal no es pensamiento su y o ; existia ya con el noml 
de talla en Aragón y en Cataluña desde el principio i 
reinado de los Borbones.

Yo tengo la convicción de haber hecho una cosa bi 
na; pero como este Gobierno respeta la opinión públi 
desde que equivocadamente creyó que no podia sosten 
s o , bajé la cabeza y se le dió otra forma al impuesto, 
niego yo que el Sr. Muzquiz hubiera tenido más aoiei 
yo, que no creo en la infalibilidad del Papa, ¿cómo lie 
creer en la inia?

Dicho esto , voy derecho á los dos empréstitos. T 
el Sr. Muzquiz que la Deuda en tiempo del Sr. Tor< 
era de 7.000 millones. Esa fué la liquidada; pero lu 
vino la de sin liquidar á alterar esa cifra* La masa 
bienes de la nación no representaba tampoco 9.000 i 
llones. Hoy m ism o, después de vender algunas finí 
acontece que el Ministro do Hacienda se encuentra i 
una masa igual de bienes al dia en que en tró , por« 
diariamente se van descubriendo nuevas fincas. ¿Sab 
Br. Muzquiz la cifra á que ascendía la Deuda liquid 
en 1868? Pues era de ££.(/00 millones, sin contar la p 
diente de liquidación, y herencia toda de tiempos ai

rioros á la revolución. El Sr. M uzquiz, que ha leid 
preámbulos de los decretos del Gobierno Provisional, ¿qu 
ha visto allí? Una Deuda flotante de £M9£ m illones,; 
habia que buscar recursos de igual suma.

Si hubiera tenido tanto tiempo como S. S. ha podid 
emplear en ver este expediente, acaso hubiera estad 
más acertado ; pero lo que no podia hacer por mi man 
lo consultaba con personas entendidas.

^Verificóse el empréstito d é los  bonos, y el Sr. Muz 
qu iz , con la inquinia que trataba esta cuestión , dcci 
que á ese empréstito no se habían suscrito en el extran 
jero.( ¿Cómo se habían de suscribir si no se abrió alh 
Entonces pudo dar nuestra alta banca una muestra d 
patriotismo suscribiéndose; y  de haberlo h ech o , la so 
lucion de los problemas económicos se hubiese anticipa 
do. El empréstito se abrió por un plazo f i jo ; se prorog 
después hasta 15 de Diciembre, y ocurrieron los succsc 
de Cádiz. En^aquella ciudad ocurrió un movimiento qu 
podemos ya juzgar con seguridad. Allí chorreó oro, per 
oro que venia de las Américas. (El Sr. Benot: No es vci 
dad.) No es extraño que los que estaban en las barricada 
contesten de esa m anera; pero es lo cierto que de es 
modo se auxiliaban las operaciones rentísticas. Tuvo si 
embargo el desenvolvimiento posible la resolución de ( 
Deuda flotante, y hoy se ven las ventajas de aquel 
operación, única que era dable.

Debíamos completar la operación para ese défic 
de £.400 millones que existia; y pude utilizar el emprés 
tito R ostch ild , realizado al tipo de 10‘5 0 , por más que 
Sr. Muzquiz haya tratado inútilmente de demostrar oti 
cosa, fundándose para ello en datos completamente equ 
vocados.

Dice B; S. que habia déficit; poro ¿no lo ha confesac 
ya el Ministro de Hacienda? Pero ese déficit era de si 
am igos, ó de aquellos con quienes tenia amores S. S. 1 
déficit en i  850 era de 100 millones; en 51 de £4 
en 5£ de 104; en 53 de 83, y luego va subiendo con 
la espuma hasta 3£3 millones en el año 60; en los de ( 
y 63 ya es de 800 m illones, y así va creciendo sucesiva 
mente hasta que se hizo una consolidación por algui 
de los amigos de B. S. El déficit total que ha debido p¡ 
garse ha sido de 6.081 m illones, y en esto no se con 
prende lo devuelto á la Caja general de Depósitos. I 
Deuda ha llegado á £3.000 m illones, y á 14.000 millón 
el papel de la Deuda amortizada por compra de bien 
nacionales; lo cual representa una suma de 37.000 m 
llon es , á los que todavía hay que agregar esos £.400 m 
llones á que hemos tenido que atender.

¿Dónde está, pues, la ilegalidad en la operación c< 
Rotschild? Habia una ley, la utilicé, y pude emitir aqu 
líos títulos, que se han cotizado sin tener que anunci 
con grande aparato que se habia abierto la Bolsa de Ló: 
dres. El Ministro obraría con más ó menos habilidc 
pero en cuanto á la cifra definitiva, véase la cotizad  
de aquel tiempo y se comprenderá que el tipo era el q 
correspondía. ¿Sabe S. S. á qué precio encontró la rev 
lucion el consolidado? A  33. No lo habia hecho bajar 
revolución, sino las habilidades de los amigos de S. S. 
si esta baja fué anterior á la revolución, ¿le parece jus 
á S. S. inculpar al Ministro de Hacienda por el descer 
de 54 á 34? Lo más que se pudiera discutir seria la bf 
de 33 á£3. ¿Y por qué ha bajado de 33 al tipo en que h 
se encuentra? Ya lo he dicho en otra ocasión:, los pu 
blos se han encontrado faltos de recursos, y la mayo 
de los Ayuntamientos ha tenido que pedir el cambio 
sus inscripciones nominativas por títulos al portador pí 
venderlos.

A l mismo tiempo habíamos hecho el empréstito Ro 
cliild, y teníamos que cubrir otro déficit, no de la rev 
lucion, sino del presupuesto redactado por el Sr. Orov 
El Sr. Muzquiz habrá podido ver en mi presupuesto 
ingresos y gastos del año pasado el anuncio del défi 
para el ejercicio corriente, y la creencia de que desai 
recerá dentro de dos ó tres años; de modo que no se : 
puede censurar por no haber declarado francamente < 
déficit.

Y voy ya al empréstito de los 4.000 millones. El cc 
trato se celebró el 40 de Abril y se ratificó el 45 del m 
mo mes. Dice el Sr. Muzquiz que fué con el Banco 
París, cuando está celebrado con la casa Openhein, de .] 
rís, y la casa Sulisbach, de Francfort. ¿ Por q u é , pu 
decir que sólo se hizo con el Banco de P a rís , cuar 
constan en el contrato esas dos casas? ¿Y  el contrato: 
al mismo precio que el empréstito con Rotschild? 
podia ser, porque habia que arrojar al mercado una nu 
de papel que bajaría los precios á que so cotizan. Aqu 
discutió ya si para llenar las obligaciones debíamos ai 
dir al anticipo forzoso ó al créd ito , y las Cortes optai 
por esto último. H u bo, p íies , que apelar al crédito d 
pues de una emisión , y el tipo salió á 4090.

La parte que se tomó en firme, no en letras, come 
dijo, sino en dinero, salía á 44‘40; pero calculadas t-oi 
las operaciones, quedó en 40‘90, y de ningún modo 
44 y 18 por 400, com o S, S. ha querido suponer, t.ray< 
do para ello cifras engañosas y haciendo cálculos co 
plctamente infundados, porque puede decirse que B. 
no sabe calcular y tiene mucho que aprender.

Claro está que, tratándose de una gran suma de 
noro, los contratantes habían de buscar suscritores, p 
que esas masas metálicas no se encuentran en poder 
ningún particular; hay que acudir al público, y para ( 
este se suscriba no es extraño que los negociadores < 
vicn comisionados y hagan anuncios. El empréstito 
abrió en Madrid, y en la misma fecha en Londres, Ai 
terdam y París; y se cerró también en un mismo dia; p 
en esta operación ninguna parte tenia el Gobierno. 
Madrid se suscribieron por 80 millones nominales, ó 
de 49 á £1 millones efectivos, la cincuentava parte di 
totalidad del empréstito; y es de sentir que la alta ba 
española no se haya interesado más en esa operad 
pero intimidada, no se atrevió á hacerlo sino en esa cc 
cantidad.

Nos ha hablado el Sr. Muzquiz de pérdidas en 
operaciones de Bolsa por el amago de lanzar al mero 
grandes cantidades de papel. ¿Sabe B. S. cuánto ha 
emitido hasta Noviembre del año pasado de Deuda 
terior? Noventa y ocho millones. Hubo, en efecto, un 
en que se’ creyó que pudiera venir de París ese papel; se 
preguntó en efecto acerca de este punto, y les contesté 

i en el mes siguiente saldría la numeración de la De 
emitida, como así se hizo en efecto. Pero lo que aquí suc 
es que basta arrojar al mercado un millón de títulospoi 
particular ó corporación,, cualquiera para alterar los ] 
eios. El hecho cierto es que no se habían emitido i

que 98 millones. (El Sr. Muzquiz: En el documento que 
he leido resultan ££o.) Pero no se dice si son nominales 
ó efectivos.

Doscientos millones á esos tipos, ya sabe S. S. lo que 
significaban. Pero yo le voy á dar á B. B. el instrumento 
de ataque, porque B. S. le ha tenido en la mano y no ha 
sabido atacarme. Yo creí que S. S. vendría á hablar de 
los títulos pignorados ^ taladrados; pero cuando á mí se 
me presentaron esos títulos, manifestándome que no gus­
taban porque tenían esa pequeña in cis ión , hice que se 
cam biaran, y  en un sólo dia se cambiaron 49 millones 
traídos por un banquero que jugaba á la baja y  que los 
habia comprado en París á £8 y los vendía en España 
á £5. Calcúlese por esta pérdida lo que debería ganar con 

. su jugada á la baja, jugada que yo sentí, porque no fa­
vorece cási á n ád ie , pero para la cual estaba en su 
derecho.

En cuanto á los títulos dados en garantía, hubo ne­
cesidad al fin de darlos; y yo espero que con el tiempo 
se hará justicia á aquella operación, en que se dieron tí­
tulos de la Deuda interior, que se pagan en Madrid y  no 
en otros puntos, donde hay un gran quebranto por la di­
ferencia de la moneda.

S. S. pasaba al examen de otro punto de vista del 
empréstito, y decia que en Junio el tipo de cotización 
estaba al 30, y no es exacto. S. S. para decirlo ha tenido 
que acudir al M onitor, que ya no es el periódico oficial 
del ¿Imperio. Ya existirán telégramas de aquella época 
que tengan la cotización oficial, y en ellos se podrá ver 
que se tuvo á la vista la cotización media de varios dias. 
De aquí nació la novación del contrato; y tenga en cuén­
taos. S. que en estas cuestiones yo no he obrado sólo por 
mí, sino de acuerdo y con el beneplácito de mis compa­
ñeros de Gabinete. Digo esto, no para eludir mi respon­
sabilidad, sino para que se sepa.

El Sr. Muzquiz atribuía á mi torpeza lo que han sido 
males del país: yo no hablaré de los carlistas ni de los fe­
dérales, por más que durante el mes de Setiembre, en 
atención á la insurrección federal, haya producido la ren­
ta del tabaco 3 millones ménos que en los demás meses; 
pero en Setiembre, en todas las Bolsas do Europa, á ex­
cepción de la inglesa, sufrieron una baja grandísima los 
valores por las noticias sobre la salud del Emperador y 
por la quiebra de una casa de Y ien a , y en esta época es 
claro que habia de ser muy difícil que los banqueros que 
debían tomar la operación la aceptasen.

El resto del empréstito se está realizando; y si el país 
continúa tranquilo, y el pensamiento que yo he sometido 
al Consejo de Ministros puede tener lugar, yo espero que 
el papel, que está á£3, subirá al precio á que debe subir.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Se suspende 
esta discusión.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados ausentes, según 
habia pedido el Sr. Fernandez Vallin , y se anunció que 
se imprimiría en el Diario de las Sesiones.

Se leyó, declaró conform e con lo acordado y sometió 
á votación definitiva, el proyecto de ley aumentando £4 
Tenientes de navio; y  habiendo pedido el Sr. Oehoa(Don 
Cruz) que se contara el número de Sres. Diputados, y re­
sultando el necesario para votar leyes , fué aprobado de­
finitivamente , com o asimismo los proyectos relativos á 
modificación cíe los estatutos de las sociedades de Bancos, 
pensión á la viuda del Sr. Reyes, ferro-carril de Mal par­
tida de Plasencia, y aprobación de las reales órdenes 
de 4850 y 54 relativas á la contrata de tabacos.

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una 
enmienda del Sr. Jimcno Agius y otra del Sr. Chacón.

A la de empleados públicos pasó una enmienda del 
Sr. Jimeno Agius.

Se leyó y anunció que se imprimirla y repartiría el 
dictamen de la comisión respectiva declarando que no 
había perdido c¡ cargo de Diputado el Sr. Montero Ríos, 
y que podían optar por la Diputación ó por su destino 
los Sres. Balaguer, Cancio Villaamil y  Gasset y Artime, 

i que habían tomado sus empleos en comisión y sin suel­
do; si bien en lo sucesivo la aceptación de cualquier em­
pleo, aunque fuera en com isión , llevaría en sí la * re­
nuncia.

i El Sr. VICEPRESIDENTE (C¿m tero): Orden del dia
para el lu nes: Nombramiento de Presidente y un V ice­
presidente de las Cortes, 

i Continuación del dictámen de la comisión sobre el
i proyecto de ley de empleados públicos.
► Idem sobre el presupuesto do gastos para 4870-71.

Be levanta la sesión.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
El D iario  oficial del-vecino Imperio publica va­

rios decretos expedidos por el Ministerio de Justicia 
y Cultos, en virtud de los cuales se hacen grandes 
cambios en el personal dependiente del citado de­
partamento.

El mismo D iario  inserta también otros decretos 
convocando á los electores de la tercera circuns­
cripción del departamento de Ande, de la segunda 
del departamento de Ille-et—Vilaine y de la cuarta 
del departamento de l’Isero para que procedan á 
nuevas.elecciones de Diputados al Cuerpo*legislati­
vo en reemplazo de Mr. Isaac Pereire, de Mr. Rou- 
xin y de Mr. Marión, cuya elección ha sido anu-

AUSTRIA.
La Gaceta oficial de Yiena ha publicado las me­

morias que han dirigido las dos fracciones del Ga­
binete cisleithano al Emperador dé Austria; la ma­
yoría rechaza toda concesión d los autonomistas, in­
clusa la Galitzia, y exige el mantenimiento absoluto 
del statu quo; la minoría aconseja la inteligencia 
con la oposición autonómica en el terreno y por 
los medios constitucionales. La situación de Dal- 
maeia ha mejorado mucho. Continúa la pacificación.

PRUSIA.
Según la C orrespondencia de B er lín , el Parlamen­

to aduanero no será convocado este año; en cuanto 
al. Parlamento federal de la Alemania del Norte, se 
reunirá á fines de Febrero; y si en esta época las Cá­
maras prusianas no hubieren terminado sus sesio­
nes, se prorogaria la legislatura.

Se asegura que el proyecto del nuevo Código pe~ 
nal de la Confederación del Norte va á ser sometido 
al Parlamento federal; el Gobierno de Wurtemberg 
ha nombrado á su vez una comisión para examinar 
el Código penal que rige en este pa ís, y dicha co­
misión ha resuelto tomar por base de sus trabajos 
el proyecto federal.

SAJONIA.
El Parlamento de Sajonia ha reanudado sus se­

siones , ocupándose con preferencia de la Caja de 
seguros contra incendios, que en aquel país ha sido y 
es un origen de renta para el Estado, y que se ha­
bia tratado de dejar á la iniciativa particular : des­
pués de una larga discusión, la Cámara ha votado 
que el Estado debia continuar haciendo este ser­
ví pin

ITALIA.
Importantes son las economías que el nuevo Mi­

nisterio italiano parece resuelto someter al exámen 
de la Cámara en sus próximas sesiones: dícese que se 
propondrá una reducción de 16 millones en el presu­
mí esto de Guerra v 6 en Marina.

TURQUIA.
Buenas noticias de Oriente. El Djvan ha sido in­

formado de le próxima llegada de los buques blin­
dados de Ismail-Bajá. Parece, pues, que la diver­
gencia entre el Sultán y el K hed ive  ha terminado 
definitivamente.

GRECIA.
El nuevo Gabinete, según asegura L a  F rance, lia 

informado á sus agentes en el extranjero que su 
política continuará siendo pacífica y conciliadora.

IN T E R IO R .
MADRID 46 DE ENERO DE ÍSn0.

El Comandante general de la fuerza ciudadana de 
esta capital ha dirigido á la misma la siguiente alo­
cución:

VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD:

«Sagrados deberes de patriotismo, á cuyo cumplimien­
to no puede negarse un buen ciudadano, me imponen la 
dura obligación de abandonar la Presidencia del Muni­
cipio, y con ella la inmediata jefatura de las fuerzas p o ­
pulares.

Al separarme de vosotros os doy gracias desde el 
fondo de mi alma por la perseverante decisión con que, 
secundando mis esfuerzos, habéis contribuido tantas ve­
ces á mantener el orden y á salvar la libertad. Si en 45 
meses de incesantes desvelos y continuas luchas he po­
dido merecer alguna consideración com o Alcalde popu­
lar de Madrid, á vosotros la debo y á vosotros la de­
vuelvo.

El puesto que paso á ocupar en el Gobierno , léjos de 
arrebatarme vuestro auxilio , me abre ancho camino para 
seguir empleándolo con mayor eficacia en pro de la re­
volución , com o Jefe superior de la Milicia en toda Es­
paña.

Para trazar á la fuerza ciudadana el camino del de- 
ber y del patriotism o, me bastará presentar á su imita­
ción vuestra noble conducta; y  siguiendo tal ejemplo, 
los Voluntarios de la Libertad serán en todas partes la 
más segura garantía de tranquilidad y el más firme sos­
ten de los derechos populares.

A robustecerlos con energía, á practicarlos con since­
ridad, á defenderlos aun á costa de la vida se dirigirán 
mis esfuerzos en el árduo cargo que paso á desempeñar. 
Para ello necesito contar hoy más que nunca con vucs-* 
tra absoluta confianza, con vuestra leal y decidida coope­
ración. Contad vosotros en cam bio, com o siempre, con 
mi energía, con mi constancia, con mi firme propósito de 
salvar la revolución ó perecer sin tolerar que se mancille 
el menor de sus timbres; y tened por seguro que caminan­
do unidos completaremos la obra revolucionaria, y asegu­
raremos para siempre el ejercicio franco y tranquilo de 
todas las libertades consignadas en nuestra democrática 
Constitución.

Madrid 9 de Enero de 1870.=N icolás María Rivero.»

ANUNCIOS.

Ba n c o  d e  s a n t i a g o . — l a  j u n t a  d e  g o b i e i i -
no de este establecimiento en sesión de ayer acorde 

convocar á junta general de accionistas para el dia 30 de] 
mes actual, á las diez de la mañana, con objeto de acor­
dar ó no la liquidación de la Sociedad. Dicha junta ten­
drá lugar en el salón principal de las oficinas del Banco 
calle de la Algalia de Arriba, núin. 5 antiguo y 14 m o­
derno.

tSe advierte á los señores accionistas que deseen con ­
currir á dicha junta general que en cumplimiento del ar­
tículo 49 del reglamento deben presentar sus títulos cor 
ocho dias de anticipación en esta Secretaría á fin de pro­
veerles de la correspondiente credencial.

Santiago 4£ de Enero de 4S7Ü.~Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Isidro Berreeo, Secretario interino.

X — 88

SANTOS D E L DIA .

El Dulce Nombre de Jesús; San M arcelo, Papa y 
m á rtir , y Santa Estefanías

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Enero de 1870.

ALTUILX
dclbaró -  temperatura 
1 V y  humedad delmetí o re- j . dirección estado

HORAS. clacida a ■■' ■■ - '■■■■ =
0 y cri TERMÓMETRO y ClaSCdd VÍClltO. clcl CÍClO. 
mi tíme- — — — 

tros. seco, hura.0

6 m . a . 7 10,76 3*,4 3 ° , l  X. E   Calma. . Cubierto.
9 i d . . .  711,50 4",0 3° ,3 X. E   ídem...  Idem.

12 d ia . .  711,45 5o,6 4°, 1 E . X . E . .  I d e m . . .  Id., niebla,
3 tard. 71 o,95 6o,4 4o ,8 E. X. E . .  Id e m ..  Cási cub.°
6 i d . . .  711,01 4 o, 2 3o , 2 E. X. E . . í B r i sa . .. D espe jado .
9 n o ch  711,24 26,S 2 o ,2 E. X. E . .  ¡Calma, Xu bes .

Temperatura máxima del aire, á la sombra..........................  7,2
Id e m  mínima de  i d ..................................................................................  2,8

D i fe re n c ia ..............................................................................  4,4

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .. .  2,7?
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.................  10,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  28,2

Diferencia........................................................................ 17,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................... »

Resultados meteorológicos, medios y ex trem os , correspon 
dientes (d dia 15 de Enero de los dos quinquenios L 
1860 ú 1864 y de 1865 A 1869.

1800 á 1804.

Barómc- T e m ió -  Terna')- l íu m c -  T on -
h, . metro metro dad reía - ■ „

‘ ’ seco, húmedo. tiva.

mm 0 0 nuil

f» de la mañana. 700,80 2,4 2,0 95 5,2
9 de la mañana. 707,34 2,7 2,1 ni 5.n

12 del dia  706,57 4,9 U5 SO 5J
3 de la tarde.. . 705,4.8 ü.t 4,2 ¡ 77 5,2
0 de la tarde.. . 705,01 3,8 3,0 1 ss 5,'»
9 de la noche. . 700.20 2,3 1.7 < 90 5.0

12 de la noche..  706,1 4 . 1,4 1,0 98 47

mm
P res ión  barom étr ica  m áxim a  (1360) .............................  71 4,03

Idem  id. m ín im a  (1861).................................................    097,12

D i f e r e n c i a . . . , .................................................................... . . .  . 16,91

o
T em peratu ra  m áx im a  á la s o m b ra  (1 8 0 0 ) .................  11,7

Idem  mínima id.  (1801)........................... _ , . . . . ..............  — 0,2

D ife ren c ia   ................................................................  11,9

O
T em peratura  m áx im a  al sol (1800)..........................   18,4

imn
Lluvia m edia  en  los c in co  años .......................................  0,00

Lluvia  m á x im a ........................................................................  0,0

mm
E v a p o ra c ió n  m edia  en los c in co  años ..................   0,82

Idem  m áxim a (1862)............................................................ 1,7

180o ú 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T o r m o -  H u m e -  T e n -  
tl„  m etro  m etro  dad  re ia -  . 
u o - s e c o .  U n i d l o ,  t iva.

m m  0 0 mm

0 d é l a  mañan a 707,28 1,0 0,1 87 4,3
9 de  la mañana.  708,23 1,9 1,0 87 4,0

12 del  d ia   707,85 0,2 4,8 81 5,8
3 do  la t a r d e . . . 707,59 8,2 5.5 07 5,6
6 de  la tarde . .  . 708,20 5,0 3,9 84 5,0
9 d e  la n oche .  . 708,78 3,5 2,0 87 5,3

12 de  la n o c h e . .  708,73 2,6 1,7 85 4,8

mm
Presión barométrica  máxima ( 1808).............................  719,15

Idem id. mínima (1867) ........................................................  uos, 13

D ife re n c ia ..................................................................................  21,02

O
T em peratura  máxima á la som bra  .1806;................  12,6.

Idem mínima id. (1867) .................   — 5,5

D if e r e n c ia ..................................................................................  4 s, 1

O
Tem peratura  máxim a al sol ( 1 8 6 6 ) ...................................... 22,1

mm
• Lluvia media en los c inco  años ......................................  o ,00

Lluvia máxima. .............................................................................. e,0

mm

E v aporac ión  inedia en los c in co  años ..........................  0.94

Mein máxima ( 1805 ’ .........................................    2.S

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios pun­
tos de la Península y del extranjero el dia 15 de Enero 
de. 1870.

Altura
baro- Tempe- „

LOCA- métrica raturñ Dirección tuerza lisiado Estado
á 0o y al en

ni-vel grados del del del do
LID A D ES. d(il I,liir ^ " L i ­

en mili- simales ciento, viento. cielo. Iam ar.
metros.

Bilbao  . . . .  767,1 6,6 S. E . . .  Brisa . .  Cu bier l .0 (i.  oleaj.
O v i e d o   765,7 5,8 S. E . .  I d e m . .  Cási d .° .  »
C o r u ñ a á S .  704,2 10,1 S. O . . .  I d e m . .  Ais. nubs Gruesa .
S a n t i a g o . .  708,3 8,2 O .I d e m . .  X u b e s . . .  »
L i s b o a   768,4 8,5 X. E . . .  I d e m . .  C u bicrt .0 Bella.
B a d a j o z . . . .  » 4,5 E .V iento  Idem   »
S. F e r n . °á S .  768,1 9,5 X. . . . .  C a lm a .  C. c.°, n.;‘ ?
Sevi .Ia  787,0 9,4 S. O . . .  I d e m . .  N i e b l a . ,  »
T a r i f a   768,9 13,6 N. O . . .  B r i s a . .  Cu bicr t .0 Traii({.' '1
G r a n a d a . . .  707,8 4,0 X. E  . .  Calma.. C á s i d . 0. »
A l i c a n t e . . . .  768,1 11,8 N . B r i s a . .  A l . c e l a j .  T n n iq .a
M urcia   768,5 10,5 S. O . .  . I d e m . .  X u b e s . . .  »
V a l e n c i a . . .  707,8 7,8 O . I d e m . .  Dcspej .0 . »
B a r c e l o n a . .  7G6,3 9,2 X. O . .  » B r u m a . .  T ra n q . ’V
Z a r a g o z a . . .  » 5,a X. O . . .  B risa . ..  D e s p e j . " . »
S o r i a   700,3 4,2 X. O . . .  Calma..  Idem..  . »
B u rg o s .  . . .  770,0 4,9 S. O . . .  I d e m . .  Cubier l .0 »
V a l l a d o l id . . 770,9 5,0 S. O.. . I d e m . .  C.°, nich. »
Salam anca . .  766,3 2,6 N . O . .  I d e m . .  Niebla . »
M a d r i d   770,7 4,0 X. E . . .  Idem. . Cu bier l .0 »
C iudad-R eal  769,9 4,2 E ...  Idem  . Niebla.  . »
A l b a c e t e . . .  769,5 3,8 O. S. O.  » C.°, nieb.
B r e s t S h o r .  7 6 1,0 8,8 O. S. O. C a lm a .  Cubiert .0 Oleaje.
B a yon a  (id.) 700,0 9,0 X . .  . . .  Idem . .  Idem . . .  M u y  g .a
C e t t e p d . ) . . .  705,0 1 0,0 X. O . . .  Brisa C e la je s . . G .ca lm .
Marsel . '1 íid.) 704,5 ¡ 5,9 | N . O . . .  Idem . .  jDespej .° .  Caima.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAX FERNANDO (■). 
Observaciones meteorológicas del día 11 de Enero de 1870.

B a r ó -  T e m -  L, . vi  x i o .
m etro  p e ra -  G ° l  1S1(>» H u m e - __________________ ESTADO

,51"; K ¡, SS: ”; r  F*r
___________c e n t íg . j aSUJ- ^

milíms inilínis. grams.

m. n. 706,03 12°.7 8.20 77 O   40 A is .nubs .
2 706.S4 1 2 . 2  5.93 -76 0   52 Despejad.
4 70/ ,42 9 ,4  7.32 84 O X O . .  70 Idem.
0 708,03 3 , 3  0,70 83 X O . . .  54 lis. foscos
8 769,07 8 , 0  0,93 88 N O . . .  14 Idem.

1 0 770.32 1 0 ,4  6,;ls 70 X O .  . 11 Idem,
m. d. 769,78 12,1 0,->3 60 X O . . .  S Despejad

2 769.80 1 2 ,5  6,50 61 X O . . .  4 Idem.'
4 770,22 1 2 .0  6,SO 67 X O . . .  26 Al. c e la  jo.
6 771,47 10 ,7  7 ,2 4  77 X O . .  4 lis. foscos
8 771.97' 9 .4  7,17 86 Calma 0 D espejad .

10 772, ■ 7 1 8 , 3  6,50 82 E  0 Idem.'
ni. n. 771,06| 8 , 0  6,45 82 Calma 0 Idem.

11} Elevación  sobre  el nivel  m ed io  d e l  m a r— 28,48 metros.
[2! Presión sobre  un cu a d ra d o  de uu dec ím etro  de  lado.

Tem peratura  m áx im a  d e l  d i a .............................. 1 3 ,0
Temperatura m ín im a de l  d i a .............................. 7 ,4
Tem peratura  m áxim a  al s o l . . : ......................     39 .1
E v ap orac ión  en  las 24 h oras       . 3 ,5 mil ímetros.
Lluvia  en las 24 h o r a s .................................................... »

l ) U L b A  JJR M A D R I D .

Cot i za c ión  oficial del  15 de E n er o  de  1870. 

f o n d o s  r ú ü u co s .
T í tu los  d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 5 -2 0 ,  15 v  

2 0 ;  23-30 pequeños;  á p lazo .  2 3 - f 5  v  20 lin cor . lir.
Id em  de l  3 por  100, p r o c e d e n te s  d e l  d i fe r ido  , pub l icado ,  

23 -10  y  05. ^
Billete^ hipotecar ios  clcl B a n co  d e  E sp aña ,  pr imera  serie, 

no  p u b l i ca d o ,  99-00  d.
Idem  id. de  la segund a  serie ,  pub li cado , 8 9 - 5 0 ,  25 v  50.
Bonos d e l  T e s o r o ,  de  á 2.000 rs .,  G por  100 interés anual,  

id em ,  6 2 - 2 5 ,  10 y  6 2 - 0 0 ;  á p la zo ,  65-00 prima de 1 por  100 lin 
pró v .  vol.

Acc iones  de  o bras  púb licas  d e  t.° de  Julio de  IS5S, de  2.000 
rea les ,  pu b l i ca d o  , 43-25.

Obligac iones gen era les  por  f e rro -carr i les ,  d e  2.000 rs .,  idem 
43-00 y  43-25.

A cc ion es  del  B a n co  d e  Esp aña ,  no  p u b l i ca d o ,  sin d i v id e n ­
do  I í7 -5 0  p.

Idem di> la Soc iedad  española de  Crédito  Comercial  publi ­
c a d o ,  30-00.

C A M B IO S.

L o n d r e s  á 90 dias fech a  , 49-70 p.
París  á 8 dias v ista ,  5 -17  p.

P L A Z A S  DI.T. R E IN O .

!);iño. Hcncf. Diiüo. Honeí.

A l b a c e t e   par . >» L u g o ................. » 1|4 p.
A l i c a n t e . . .   » 1 j4 M álaga .................... 1 j4 p .  »
A l m e r ía ....................  par.  » M u ir ía ..................  par d. »
A v i l a . .......................  R 4 d .  » O re n se   par .  »
B a d a j o z . . . .   igs » O v ie d o   » l|4
B a r c e l o n a .   » 3[4 d. Pa lenc ia   » l j 2 d
Bill >ao  . . I  !>a t ip lo n a . . . .  | H4
B u rg o s .......................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  » 1|4
C Y u - e r e s . p a r .  » Salamanca. . . .  3p4 »
C á d iz ............................ » 1j4 San S e b a s t ia n . » 3p» d.
C a ste l lón   par p. » S a n ta n d er   » 1;2
C i u d a d - R e a l . . . .  1p4 » Santiago   Ij4 »
C ó r d o b a ...................  1(8 » Sego\ ja   1p2 »
C oruñ a......................  par. » Sexi l la .......................  » tp4
C u e n ca ......................  par. » Sor ia ..........................  » „
G e ro n a ........................  » 1 T a r r a g o n a . . .  » 1^2
G r a n a d a   p a r ) ) .  » T e r u e l . . . . . . . .  par . »
G u a d a la ja r a   1|2 » T o l e d o   par.  »
l i n c h a ......................  1 i ? d .  » V a len c ia   » .qs
H u e sca ....................... par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1(4(1.
J a é n ............................  par. » V i t o r ia ..................... » j j 4 '
L e ó n ............................  3¡8 » Z a m o r a   1 | 4  ,,
L é r i d a .......................  par. » Z a r a g o z a   » 1(4 d.
L o g r o ñ o .................... p a r p .  » '

B O L S A S E X T R A N J E R A S .

Londres  14 de E n ero .— C on so l idados .  92 1(2 á 5(8.
Pa rís  14 de Enero.  —  3 por  l o o ,  á 73-75.  —  4 \ por  100. 

á 104 -00 .— Fondos españoles.— 3 por  10o interior, a 21 :n4 — Idem* 
ex ter io r ,  á 27.

D IR EC CIO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.
S egú n  los  p artes  r e c ib id o s ,  a y e r  no  l lov ió  en  n inmin a pro­

vincia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
Segú n  los partes  rem it idos  en el dia d e  a y e r  p o r  la In te rv e n ­

ción d e l  m e r c a d o  d e  gran os  y  nota de  p re c io s  d e  a r t ícu los  de
co n su m o ,  resulta  lo s igu ien te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A YE R . 
C e b a d a ,  d e  2 ‘ 050 á 2 ‘300 e s cu d os  f an ega .

T r igo  v e n d i d o ....................... 940 la n c e a s .
P re c io  m e d i o .................. 4*528 es cu d o s .

 Lo que se anuncia  al  p ú b l i c o  para  su in te l igenc ia .
M ad r id  15 d e  E n ero  d e 1 S 7 0 .  =  E l  A l c a l d e  p r im e r o ,  Manucf  

Alaría José de  Galelo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y me­

dia de la noche.— Función íG de abono.— Norma , "ópera 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y inedia de la tar­
de.— Función ££ de abono.--T urno d.° pa r .— El diablo 
prrd-icador, com edia en iros netos.— El sordo en la po­
sada, comedia en dos actos.

A las ocho y media de la noche. Función, 110 de 
abono. — Turno £.° par. - -La comedia en tres actos y en 
verso titulada. El juez de su causa.— La pieza en uifiaeto 
Dos tontos de capirote.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las c u atro  y  m e d ia  dé­
la tarde.—  En viaje ó B ia rn itz— Cachupín.

A las ocho y media de la noche. — Barba Azul.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  (Ru e d a . — A las cu atro  y media 

de la t a r d e . - -La cruz del m atrim onio.— Las citas.
A las ocho y media de la noche.— b'cxta representación 

de. la comedia nueva, or ig in a l, en tres actos v en prora, 
titulada Lope de Rueda.— El sainete La estera.

T e a t r o - C a f e  de  N o v e d a d e s . —  Funciones para hov:
A las cuatro de la tarde.— Cáelos II el Hechizado"
A las siete y m e d ia  de la n o c h e . — Contra el amor.....

bofetones. — Baile.
A las ocho y m edia.--E l sueno del pueblo.— Bailo.
A las nueve. — No matéis al Alcalde.— Baile.
A las d iez .—  Marinos en tierra .—  Baile.
A las  o n c e .— Otro Diablo cojudo.-— Baile .

C a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . -  La Novedad.— Esta socie­
dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madru­
gada, un gran baile de mascaras.— La Floreciente.— Gran 
baile de tres y media, de la, tarde á siete v media de la 
noche.

P l a z a  d e  Tonos. -  Hoy se verificará, si el tiempo no 
lo impide, una corrida do novillos-mm dos toros de pun­
tas; una escena nueva de grande aparato titulada La de­
fensa de las T unos , en la isla de Cuba; novillos para 
los aficionados y una vistosa función de fuegos artificia­
les. — La corrida empezará á las tres en punto.


